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de las instalaciones eléctricas que se citan; Referen
cia. D. l.774-R; L. T.

Roesoluclón de la. Delegación Provincial, de Lérida.
por la que se autoríaa y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Referen-
cia. C-1.795. R. L. T. . .

ReSolución de la Delegación Províneíal de Lérida
Por la. que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las ínstalacícneaeléctrícas que se citan. Referen

.cía C-1.796. R. L. T. .
Resolución de la Delegación Provincial de LérIda

por la que se autoriza y declara la utllidad pública
de las :tnstal&cioneseléctricas que ll8 citan. Reteren
cla C-1.794. R. L. T..

Resolución de la Delegación Provincia.l de LérIda
por 1& .que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las insta1&Ciones eléctrioa.s que se citan. Referen

. oías: 0-1.7-46 y 0-1.'747 R. L. 'ro
Resolución de la Dele¡a.eión ProvinciAl de Lérida

por la que se autorlJsa y declara la· utilidad pública
de las inst8Jaclones eléctricas que se citan. Reteren

- cla C-l.'768. R. L. T.
Resoluci6n ,de laDele¡aelón Provincial de Lérida

por la que se autoriza y decIam 1& utillt;l&d pública
de las instalaciones eléctrIcas que se eítan. Referen
cia E-l.210. R. L. T. Modiflcaclén.

:MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 15 de septiembre de 1970 por la. que se nom

bra Jefe de la 8eeci6n A¡ronómica de la Delegación
Provinc1&l del MinisterIo de Agricultura en Lérida.

~. a don José Camino A¡ulrre.
Orden de 18 de septiembre de 1970 por la. que se decla

ra comprendida en sector Industrial Agrario de In
terés Preferente la. ampliación de 1& industria. láctea
que la Eptidad «La Lactaria Espafiola, S. A.», posee
en Bal'c!!lon& (capital) .

MINISTERIO DEL AIRE
Decreto mU1970. de 23 de septiembre, por el que se

concede el empleo de Teniente General del Ejército
del Aire RJ. General de División de dicho Ejército,
fallecido, don Carlos Pombo Somoza..

Orden de 23 de septiembre de 1970 por la que se re
suelw la. oposición convocada por Orden ministerIal
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'de 4 de febrero de 1970 y se nombran Ayudantes
de Meteorologia en prácticas a los treinta oposito
res que se mencionan.

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 31 de agosto de 1970 por la que se nombra

Jefe del Bervicio de Estudios I::conómicos y Publi
caciones de 1& SecretarIa General TécnIca, con cate

. ¡oria de Subdirector general, al Técnico comercial
del Estado don Luis Alcaide de 1& Rosa.

Resolución de la. Subsecretaria de la Marina. Mercante
por la que se hace pública la relación provisional
de adm1tldOll y excluidos para cubrir plazas de
Subalternos, vaeantlls en las EscueLu OflcialElll. de
Niutica y de Formación Profesional NAtttlc<rPesque
ra con carro al Organismo autónomo Fondo Econó-
mico de Pr&cticajes: .

R*lución de .la Dirección General de Exportación'
por la que se prorrop hasta el 31 de diciembre
de 1970 la vi¡encia de las licenc1a.l de exportación
en réIlmen global. otorgadas con vigencla de 30· de
abril y prorrogadas hasta el 30 de septiembre.

SECRETA~ GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 2720/1970, de 23 de septiembre (rectif1cado)
por el que se nombra Jete p.rovincial del Movimien
to de Granada a. don ~be~ Leyva Rey. . .

AD!0qNI8T&ACION LOCAL

Resolución de la Diputación ProvincIal de Bur¡os re
ferente al concUI'110 para proveer la plaza de Recau
dador de Contribuciones e' Impuestos del Estado de
1& zona se¡unda de Burgos.

Resolución de la Dip-utación P!ovincial de Huelva por
la que se hace púbUca 1& composición del Tribunal
de~(lposleiónpara proveer en propiedad cinco
plazas de Oficiales de la. Eacala Técnic<rAdministra
tlva de esta COrpotaélón.

Corrección de erratas: de la Resolución .de 1& Diputa
cióh Provlnci&l de Bevilla por laque se anuncia
concurso Jl&I'l'proveer tina' plaZa de Recaudador de
ContribucIones e Impuel!tos del Estado en la zona de
Carmona.
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l. Disposiciones'general.

ORDEN de 24 de s,eptiembr6 de 1970 por 14 que
..se dictan normas para aplkac:ión 11 desarrollo del
Régimen Especial de 14 Seguridad SocfGl de los

-trabajadores por cuenta propfa o autónomOl.

la Seguridad Social se otorgue a los pensionistas y 'sus famJ11a..
res o a.similados». .

Disposición finaL Primera. Uno. Dice: «... este régimen es
.pecial tendrt\ etectos a partir del dla de entrada en vigor del
presente Decreto., debe deeír: e.,; este Réglmen Especial ten
dri efectos a partir del día primero de octubre de míl no
vecientos setenta.•

TRABAJ·ODEMINISTERIO

CORRECCION de errores del Decreto 2530/1970, de
20 de ago~to, por el que se rf!gula el Régimen Espe
cfal de la Seguridad SOcial de 1O8 trabajadorE'.8 por
euent« propia o autónomos.

Advet'tlds la presencia de varios' errores en el texto de!
Decreto 2530/1970, dé 20 de agosto, por el que se regula el Ré- '
sJmen Especial de la 8eguridad Social de los Trabajadores por
c!1enta propia o autónomos, remitido para BU publicación e
inserto en el eBoletln Oficial del Estado" número 221, de 15
de septiembre, pAginas 15143 a 15156, a continuación se trans- IlustrIsimos señores:
oriben las oportunas rectificaelones: El Régimen Especial de:' los trabajadores por cuenta propia

ArtIculo segundo. Tres. Dice: «... como propietario, usurruc- o autónomos, previsto en el apartado e) del número 2 del al-
tuario .u otro concepto análogo», debe decir: «... como propíe- tículo 10 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966,
tArlo, usufructuario. arrendatarío u otro concepto anéJogoJ ha sido regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.

Articulo trlllnta y cínco, Dos. b) Dice: eb) Cuando el tra- . DIcho Decreto sei\a1& en su artIculo primero que el aludido
b&jador no hubíese reunído en ninguno de los regfinenes... », Régimen Especial se regirá por el titulo 1 de la Ley de 1& se-
debe dec1t: ce) CUando el trabajador no hubiese reunido en gurídad Social. el propio Decreto y sus disposicIones de aplica-
nínguno de los regímenes...JI..· cíón f desarrollo, asf como por las restantes normas generales

Articulo treinta y seís, Uno. Dice: L. cualquiera que fuera de obligada observancla en el sistema de la Beguridad Social
su causa, en grados de In:apacidad...», debe decir: fl cual- El Decreto, en el número 2 de su disposición final primera
quiera que fLlera su CRUSfl., eñ SU8 grados de Incapacidad ». / Y de' conformidad con lo establecido en el artículo cuarto de

ArtIculo sesenta y tres. Dice: «La asistencia. sanítería será . la l..ey de la Seguridad Social, faculta a este Ministerio para'
prestada con igual amplítud que en el Régimen Especial de la dictar las disposiciones necesarias para su aplicac16n y des
Seguridad Social se otorgue 9- 105 pensionistas o So SUIl faml- arrollo.
liares y asimilados», debe decir: «La asistencia. sanitaria será En su virtud, a propuesta de la. Dirección General de la. se·
prestada con Igual amplitud que en el Régimen General de guridad Social. este MjnJsterIo ha tenido a. bien disponer:
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CAPITULO PRIMERO

CAMPO DE APLICACION

Af:t1culo 1.0 concepto tie trabajador por cuenta propia o autó
nomo.

1. A los efectos del Régimen EspecIal de la se~rldad So
cial de los trabajadores por cuenta propia o' autónomos, regu
lado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estadolt de 15 de septiembre), y de conformidad con lo dís-:
puesto en el mismo" se entenderá como trabajador por cuenta
propia o autónomo aquel que reaJ.iza de forma habitual, personal
y directa' una actividad económica á, titulo lucrativo, sin
sujeción por ella a contrato de trabajo,' y aunque utilice el ser
vicio. remunerado de otras personas.

2. En l13SO de que se suspenda temporalmente el ejercicio
de la actividad a que se refiere el número anterior, por 'inca
pacidad' debida a eriférmedad' o accidente, se entenderá q,ue
subsiste la habítualídad durante Ios periodos que no excedan
del último dia del segundo mes natural siguiente a aquel en el
que se haya iniciado la indicada suspensión. La habitualldad
para los trabajadores que se ocupen ~n trabajos de temporada
quedará referida a la duración normal de ésta.

3. 'Se presumirá, salvo prueba e~' contrario, que en el ínte
resado concurre la condición de trabajador POJ' cuenta propia
o autónomo a efectos de eme Régimen iElspeclal, si el mismo'
ffgura integrado sindica.Imente como tal u ostenta la tltularid1ld

I de un: establecimiento abierto al público como propietario, usu
-fructuario, arrendasarío u ótro concepto análogo.

Art, 2.0 Sujetos,incluidos.

1. Estarán obligatoriamente incluIdos en este Régimen Es
pecial de la Seguridad Social los espsñoles mayores de dieciocho
añcs, cualquiera que sea SU sexo y estado civil;, que a conti-
nuación se determínan. '

1.° Lol>' trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean
o no tItula.res de :Empresas individuales o familiares. siempre
que en los mismos concurran los requisitos siguientes:

a) Que figuren integrados como tales. trabajadores por cuen
ta propia o autónomos en .laElÍtidad sindical a la que corres-
ponda el encuadramiento de su actividad.' ,

b) Que residan y ejerzan .normalmente su actividad en te
rritorio ' nacionaL

2.° El cónyuge i los parientes por consanguinidad o atl:ni
!e.d, hasta el tercer grado inclusive, de los trabajadores deter
:ninadosen el punto anteríor, de que de 'forma habitual, per- '
sonal y directa colaboren con ellos mediante la real1zación de
trabajos en la actividad de que se trate, siempre que no tengan
la condícíón de asalariados respecto a aquéllos y cumplan los
equisitos señalados en 81 apartado b) de dicho punto.

3.° Los socios de las CompatifasRegulares Colectivas y los
socíos colectivos de las Compaiífas ,Comanditarias, cuando ade
más de cumplir la sociedad, con respecto a si misma., el requi
sito de integración sindicaJ que tlgura en el apartado a) del
punto 1.0 de este número, y los socios el sefialado en su apar
tado b), trabajen en el negocio con tal carácter, a titulo lUcra-
tivo y, de forma habitual personal y directa. '

4.° Aquellos otros grupos de trabajadores por cuenta propIa
o autónomos. que pueda disponerse por Decreto a propuesta del
Ministro de' Trabajo y oIda iá Organización Sindical'

2. La inclusión obligatoria en' este Régimen Especial de las
personas determinadas en el número anterior no quedará afec
tada por la realización simultánea por las mísmas de otras ac
tividades, por cuenta ajena o propia, que den lugar a su in
lusIón en alguno o algunos de los restantes Regímenes de la
:legurldadSocial.

Árt, 3.- S¡ÚxiÜoll de oln)s pai,~ell.

l. Loos tro.bajadores hl.,panoameTtcaJlOll. flOl'tlliUelleS. brast
1eIiOll, andorranos y tuipinos q,uerealdan y se eaeuentren legal
mente en territorio eip&f¡ol, le equiparan a lCll't' espad\olea a efec
tos de su ineluslón en este RéglIDlm Especial ck la seguridad
$acial. '

2. Respecto & los súbdl~ de OttOll paises se esUl.rl\ a Jo
dispueato en el número 'l del articulo séptimo ele 1& Ley de la
l:leguridad Socla\ de 21 de abril d.. 1968 Y' demáS normas dI';
apllcacJón en la materia.

• Art. 4.' Exclusiones,

Estarán excluidos de este Réglrnen Es~ial los trabajadores
por cuenta propia o autónomos cuya actIvidad COl110 tales dé
lugar a su inclusión en otros RegImenes de la Segundad SociaL

CAPITULO n

AFILlACION, ALTAS Y BAJAS

Seceión primera.-Nonnas ~eI!I

Art, 5,0 Obligatoriedad.'

1 La añlíacíén al sistema de la Seguridad Soc1al es obli
gatoria para todas aquellas personas en quieIl$lS concurran las
condícíones determínantes de su inclusIón ene! campo de apli
cación de este Régimen EspeciaL

La solicitud de atlliación se formulará por dichas personas
ante el Instituto NacionaJ de Previsión, a través de la Entidad
Gestora de este Régimen Especial de la que se solicite el alt8
inlcial, salvo en el supuesto de que las mismas ya estuviesen
aflliadas con anterioridad.,

'. ' 2. Para las personas a que se refiere el número anterior.
será a.sim1smo obligatorio' solicitar .de las Entidades Gestoras
de este Régimen Es~la.l las altas Y ~jas que, puedan pro
duoírse, cuando respectivamen~ concurran en ellas o dejen de
concurrir las condiciones determin.antes de su inclusión en el
campo de aplicación de dicho Régimen.

Art. 6.0 Per8~ obligadas.

1. Corresponde a las personas incluidas en el campo de
.apli~ión de este Régimen Especial el cumplim1ento con res-.
pecto a si mismas de las obligaciones á que se reñere ~l ar
ticulo anterior.

2. No obstante, responderán subsidiariamente de díoho eum
plímíento las persónas aeterminadas en el punto lo del' nú
mero 1 del artfCulo segundo. con respecto a sus famillareB de

, termina.dos en', el punto ,2 de dicho nthnero, ., las CompaMas
a que se refiere el punto 3.0 del mismo: con respecto a sus
socios.

Art. 7.0 Pluriacttvid4d.

El alta, asf como la Cotización, serán únicas para qJÚeneíl
realicen varias actividades de las que den ,lugar a 18 inclUllión
en el C$D1po de aplicación de, este, Régimen Especial, '1 corres
ponderán solamente, por una de aqueDas actividades que eliJa
el propio iIiteresado.

Art. 8.0 Procedimientos.

1. La aftllaci6n, altas y bajas, se practicarán por las Enti
dades Gestoras correspondientes. a petición' de las personas
'obligadas, principal o s,ubsidiariamente, a' instar dichos actos
en la forma. '1 plazos que se determinan en las secciones segunda
y tercera del presente capitulo.'
, 2. Las. altas Y bajas podrán efectuarSe de- oftcip por las
Entidades Gestoras de este Régimen Especial, que pódrán pro
poner aslmismo al Instituto Nacional de Previsión las corres
pondientes afillacfones cuando por consecuencia de la' actuac1ón
de la !JispeCción de Trabajo o cualquier otro proceeUmlento se
compruebe la 'inobservancia de dichas' operacíones, Sin perjuicIo
del valor de los censos sindicales para la deterin1naclón de las
distintas actividades profesionales y de lo establecido en el
puntó 3 del artIeulo primero, la ínclusíén de una persona en
un censo o registro similar, aunque esté a ct.rgo de Entidades
oficiales o sindicales, no producirá efectos, por si sola, ante este
Régimen Especial de la Seguridad Boeíal.

Art. 9.0 competencia.

1. Corresponde a las Entidades Gestoras 'de este Ré¡1men
Especial el reconocimiento del derecho a las altas y bajas de
los trabajadores.

2. Corresponde, asimismo, a las Entidades Gestoras de este
Régimen Especial informar, con carácter vinculante, al Insti
tuto Nacional de Prevísíón, acerca de la proeectenciadel altá
ínícíal de los trabajas:!ores en dicho Régimen. en cuanto eondí
eíonamíenco a. tener en cuenta por dicho Instituto en relación
con lo dispuesto en el número 1 del articulo 5;0

3. Los acuerdos de las Entidades Gestoras en las materias
a que sé refiere el presente articulo, podrán ser impugnados
ante la JurisdiccIón Laboral en la forma y plazos detenninados
en la Ley de Procedimiento Laboral. "
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(Continuará. )

St\CdÓll priniera,---Cotlzaclón

CAPITUI,O III

,COT!ZAetON Y. REcAUDACION

RESOLÚCION de la Dirección General dt lá Segu
ridad SOCial por la que se apruooan lOl ~zo. I

parci .Ios diferentes' slste1n43 de cotfzt1ción en ~l
Régimen Especlnl de la Seguridad Socfál de lo,
Trabajadare8 del Mar.

ExcelentlHll1lo seüor:

Sección tercen..-Bajas

Art. 17. Plazo y Procedimiento.

, La comunicacIón' de las bajas" producidas deberá fórmu
larse dentro de les quínee días' nacurales sjguientes a aquel, en
que .dejen de eoneurríren la persona de 'que Be trate las condi
clones determinantes de su Inclusión en el campo de apllcaciótl
de este RégImen Especial yse ajustará, en cuanto a SU presen.
tación o envio, a Jo establecido en el' articulo 14.

Art. .18. Efectos de las bajas.

Las bajas tendrán efectos desde el dia prímero del mes si·
guíente a aquel en que dejen -de concurrír en 'la -persona de que
se trate Ja.s condlcíones y requisitos determinantes 'de su ínelu
'silín en el campo de aplicación de este ÍMglmcm Especlal.

Art. 19. Obligatoriedad.

L ,La cotización a este Régimen Especial es Obligatoria para
las personas comprendidas en, su campo de aplicación.

2. - En caso de plurtactívídad, la obligación de cotizar a este
Régimen ~ial quedará referida únicamente a la. acttvidad
que corresponda. de acuerdo con lo previsto eh el artícuto séP
timo.

Art. 20. Sujetos obligados.

'1. Corresponde a. i38 personas incluidas en el campo de
aplícacíón de este Itégimen Especial el cumpl1ttllento, con res
pecto a si rínsmaa. de' la obligación a que se refiere el artículO
anterior.

La Orden de este Minist.erio de fecha :15 de agosto de .1970
por la l/He, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 25
de l.\ Ley 116/1969, de 30 de diciembre, y en el articUlo 45 del
Reglul11l'uto para su aplicaclón, se han regulado 108 sístemaa
recaudatorios del Régimell Especial de la seguridad Social parA
los. Trabaja.dores del Mar, señala en su artículo 6· cuáles son
las oñcínas recaudadoras' que podrán actuar en el sistema le
neral, .y dispone en los artículos 9, 21, 30, 36 Y « que los mode-

, los ímpréscs a utílízar en este y los demás, sistemas recaudato
1'108 'serán aprobados por el MinIsterio de Trabajo.

Debíendo efectuarse, por tanto, la liquidación de las cuotat
correspondientes al mes de agosto, teniendo en cuenta lo esta
blecido en las disposiciones antes citadas. se hace necesario die
tar las normas oportunas en orden a la actuacíón de las oñcínas
recaudadoras y a la aprobación de los modelos de cotización.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le están con
feridas, esta Dirección General ha tetudo (\ bIen dictar 119 nor
ma'! sigl!ientes:

~Ión se:unda.-Afillaclón y altas estado Incluidos antes dentro de dicho Sistema, la Mutualidad
, Laboral o Delegación Provincial de Mutualidades Laborales. al

Att. 10. NactJnfent() de la oolif/CU'iÓn. de. !wlicitar I~ afiliación JI recibo de la correspondiente solícítud, cursará la misma a la
el alta. respectiva Delegación provincial del Instituto Nacional de Pre.

vísíon, con el Informe previsto en el número 2 del articulo 9.0
2. SI en el uso de la facultad revisora, establecida en el

articulo 13. Ja respectiva Mutualldad LlÍ.boral o Delegación Pro
vincial de Mutualidades Laborales comprobará más tarde la ím
procedencia del alta inicial y por ello de la aflllacl~n efectuada,
comunícará de inmediato tal circunstancia al Instituto Naci!)nal
de: Previsión a los correspcndíentes efectos.

La obligación de solicitar la añlíacíón, en'su caso, y el alta
en la Entidad Gestora correspondiente, nace desde el día en
que concurren, en la persona de .que se trate; las condiciones.
determinantés de su Inclusión en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

Art, 15. Bjectos,

Las altas, ínícíales o sucesivas, tendrán efecto desde el día
prtrnero del mes al que correspondan las primeras .cuotas Ingre
sadas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21, por
íníclacíón o reanudacíón de la cotízacíón obligatorta, respec-
tivamente, .

Art. Hl, Tramitación de las afiliaciones ante el Instituto Nacio
nal de Prenisíon,

L Cuando se trate de trabajadores en quienes procediera
~ll afiliacIón al Sistema de la SegurIdad Social, por no haber

Art. 11. Plazo.

La 8filiac1ón, .cuando proceda, según 10 estableeído en el
punto 1 del artículo 5.°, asf corno el alta, deberán solicitarse
dentro d~ los treínta dias naturales siguientes a aquel en que
hay'a nacido díchá obligación, según lo dispuesto' en el artícu
lo anteríor,

'Art. 12. Documentación.

- ~ r, Las, solícítudes de afíllacíón y de alta deberán rormulerse
en los ímpresoa oficiales establecidos al efecto yacbmpaflarBe
de aquella otra. documentación que acredite el ejérctcío efectivo
de la actividad quedé. lugar Iatnclusíón de este- Régimen.

2. En todo caso, los interesados aportarán, conjuntamente
con las solicitudes 8 que, se refiere el número anterior, la si
gulente documentación.

a) Si, se tratá de trabajadores titulares de Emprésas indi
Viduales ofamUiares, certificado del respectivo Sindicato Pro
vincial, en el que se acredite la fecha de la iniciación de la
actividad por parte delsollcitante.

b) SI se trata de Iamílíares de los traba.jadóres a que se
-_.refiere el apartado anterior, declaracíón jurada del titular de

la Elnpresa en, la que se realice la actividad y en la que se
haga constar la fecha en la que aquéllos ínicíaron sus trabajos
as! como la profesi6rt u oñcío desempeñado. ' .
. -c) SI se trata de socios de Compañlas, certificado del ras
pectívo SindIcato Provincial, Que acredite la fecha de iniciación
de actIvidades de la CompaflIa 'Y estar la misma encuadrada
en dicha Entidad Sindical, as! como certíñcacíón expedida por
dicha Compa.fi1a. en la que se haga constar la fecha desde IR
que el socio trabaja en ella :con el carácter de tal.

Art. 13. FaCt~ltad revisora.

No obstante lo .establectdo en et-srtícujo anterior,' las Enti
dades Gestoras podrán en todo momento requerir aquellos otros

.. documentos o realizar las oportunas comprobaciones, que pon
gan 'de manífíesto la concurrencia y posteríor mantenímíento
del conjunto de condiciones determinantes de la Inclusión de la
persona de que se trate en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

•
A~'t. 14. Pre.~entaMtm. o en1!iú a las Entidades Gestoras.

. 1. La presentacíón de las solicitudes y demás documentación
a que se refieren los dos artículos anter-iores, se realizará ante
la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales, territorhl
mente competente POI'. razón del lugar donde se ejerza la' actí
vidad salvo que ésta 00 lleve a cabo en la provincia, de MadrId.
en cuyo casa la presentación se efectuará ante la Mutualidad
Laboral a ia que corresponda el encuadramiento de la persona
de que. se trate. .

2. Cuando el interesado no ejerciera su actividad en capital
de provincia, podrá efectuar la remlaíón de las solicitudes y
documentaoíón antes referidos, medísnte correo certificado o a
través de las corresponsalías de la Obra Sindical «Previsión'
Socia.l» ,

3. La Mutualidad Laboral o Delegacíón Provincial de Mu
tua1klades Laborales acusará recibo al Intéresado de la presen
tacíón o remisión efectuada dentro de los ctneo dla.l! síguíentes
a:1 de su recepción.
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CORRECCION de errores del Decreto ,2615/1970,
de12 ele septiembre, por'el que se regulan las cam"
pafias electorales de Concejales de representacum
familiar..

Adv~tido error en el' texto remitido parasu publicación del
ménoíonado Decreto, inserto en el «Boletín oticim del Estado»
númeró224. de fecha 18 de septiembre de 1970, se transcribe
a coneínuactón la oportuna. rectificación:

Donde dice:

«Articulo duodécimo. Gastos electorales.-Cada candidato
podrá ínvertír en propaganda electoral utllll cantidad que no
rebasará, según la población de derecho de cada Municipio o
distrito electoral, referida al censo rectificado el treinta y uno
de diciembre anterior...». debe decir:

«Articulo duodécimo. Gasto« electorales.-Ca\1a candidato
podrá ínvertír en. propaganda. electoral una. cantidad que no
rebasará. según la población de derecho de cada' Municipio o
distrito electoral, referida al PalClrón rectifiCl'\do el trclnta y uno
de diciembre anterior. .."

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que
se dictan nON1UlS para aplicación y desarrollo del
Régimen Especial de la Seguridad SOCial de los
trabajadores por cuenta pr0pí4o autónomos. (Con
olusion.)

2. Responderán subsidiariamente de dicho eumpumíento las
personas determinadas en er punto primero del .número 1 del
articulo. segundo. con respecto a sus familiares incluidos en el
punto 2de dicho número. y las Oompaftfas, a que Se refiere el .
punto 3 del mismo, con respecto a sus socios. La responsabí
billdad subsídíaría establecida en el párrafo anterior quedará
limitada a los débítos que resulten por, aplicación de la base de
cotización míníma, que estuviese vigente en el. periodo de que

. se tr8lte y BU correspondiente recargo de mora, en el supuesto
de. que el príncípal obligado hubiese optado por una base su
perior.

3. Lo establecido en el número anterior se entiende sin per
juicio del derecho del responsable subsidiario a reptír contra
el -principal opligado el' pago .y del crédito que pueda resultar
pendiente en: favor de la Entidad Gestora contra el índícado
principal obligado por la diferencia que exista entre lo recau
dado en aplicación de la base mínima y aquella otra por la
que aquél estuviera obligado a cotizar en aplicación de lo dis
puesto en el número 2 del articulo 23,

,Art. 21. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar.

1. La Obligación de cotizar nace desde él día primero del
mes natural en que concurran en la persona de que se trate
las condiciones detsrmínantes de su inclusión en el campo de
aplicación de este Régímen Especial, sin que sean obstáculo
para ello aquelloS actos u omisiones que puedan. constituir el
mcumplimiento de obligaciones que conciernen al propio inte
resado o sujeto responsable. Se mantendrá la Obligación' de co
tizar, mientras subsistan tales condiciones y se extinguirá' al
vencimiento del último día del mes natural en que las mismas
dejen de concurrir en la persona de que se trate.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO DE TRABAJ·O

Z. No obstante, la obligación de cotizar continuará en aque
Ilas situaciones asimiladas a la de alta en que así resulte, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 69 a 73.

3. En todo caso, la obligación de cotizar queda referida a
meses naturales completos.

I

Art. 22.. Tipo de cotización.
/

El tipo de cotización ap,licable con carácter único para todo el
ámbito de cobertura dé este Régimen Especial será el que,
fUadopor el Gobierno de conformidad con lo establecido en
el articulo 14 del Decreto 25OO/l97O. de. 20 de agosto, esté vi.
gente. en el período al que correspondan las cuotas a Ingresar.

Art, 23. ,~ases de cotización.

1. Las bases de cotización Para este Régimen Especial se.
rán las que,.establecidas por el Gobierno de confotmidad con
lo dispuesto en el artículo. 15 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto, estén vigentes en el periodo al que correspondan las
cuotas a ingresar. ' ,

2. La inclusión dentro. de 'este Régimen EsPeCial llevará.
Implícita la obligación de coti~ sobre la. base mínima, salvo
que se· haya hecho uso del derecho de eleccíón o cambio de
base. que se regulan; respectivamente, eh los artículos 24 y 26,
en cuyo caso la obligación ,de cotizar quedará referida a la
base por la que se optó y desde la fecha de efectos de la
opción. .

Art. 24. Elecclón de' bate.

1. Las. personas que causen alta en este Régdmen ~l
POdrán elegír Ia base de cotízacíénentre las establecidas. siempre
que opten. expresamente porcumqulera de ellas, denu-odel
plazo señalado para solicitar el alta en el articulo 1,1. y, en su
caso. con las límícacíones que resulten de lo dispuesto en el
.articulo siguiente. .

2. La elección surtirá. efectos desde que, de conformidad'
con 'lo dispuesto en el artículo :n, nazca la obligación de ca
tizar..

.Art, 25. Límite ,a la elección de base.

1. No obstante lo dispuesto en el número 1 del artículo an
terior, para quienes en el momento. de causar altllo en este Ré
gimen Especial tuvíeran cumplídos los cincuenta y cinco afias
de edad. el derecho de elección que en aquél se regula quedará
Mmitado a aquellas bases de las establecidas. que resulten igua
les o inferiores. en su cuantía, al, resultado de dividir por dos
la suma de las eantídades que en la fecha de ·la citada alta
constituyan las bases de cotización mínima y máxima a este
Régbnen Espec1al. ,

2. El límíte expresado en el número anterior, para las per
sonas a que el mismo se refiere. cuando éstas hayan causado
baja en cualquier .Régimen de la Seguridad Social durante los
doce meses anteriores a .su alta en éste, quedará elevado, en
su caso, hasta la base coincldente con aquella- por la que últi
mamente hubiesen cotizado o, sino existiese coincidencia. con
la más próxima p?r exceso,

Art. 26. Cambios posteriores de base.

1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de
este .Régimen Especial podrán cambiar anualmente la base por
la que viniesen obligados a cotizar, eligiendo otra, dentro de las
establecídas, siempre que así lo soliciten expresamente de su
respectiva Mutualidad Laboral antes del día primero' de actu-_
bre de cada afio.

No obstante. para quiénes estuviesen afectados por lo dis
puesto en el artículo anterior subsistirá el limité señalado en
el mismo a efectos de la base a alcanzar por cambio .anual, y,
alcanzado tal limite, los aumentos de base sólo podrán efec
tuarlos en favor de la, inmediatamente superior a aquella por
la que viniesen obligados a cotizar en el año anterior..
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Art. 37. Forma de efectual' la liquidación e ingreso.

1. La liquidación y el subsiguiente ingreso de las cuotas se
llevarán a cabo mediante la presentación en la oficina recauda
dora del documento de cotización, debidamente cumplimentado
por el interesado, que se ajustará al modelo oficial aprobado
por la Dirección General de la Seguridad Social.

2. Dicho documento de cotízacíón será. facilitado por las
Entidades Gestoras o Delegaciones Provinciales de Mutualidades
Laborales a las personas que estén en alta en este Régimen Es
pecial o en situación asimilada a la misma con obligación de
cotizar.

3. Para cada liquidación deberá cumplimentarse un docu
mento de cotización, compuesto de boletín y matriz. El boletin
será. retenido en poder de la oficina recuadadora para su poste
rior envio a la Entidad Gestora, y la matriz, debidamente dílí-

2. La nueva base elegida tendrá efectos desde el día pri
mero de enero del año siguiente al de la fecha. de la solicitud.

Art. 27. Prescripción.

La obligación del pago de cotizaciones a este Régimen. Es
pecial prescribirá a los cinco años, a contar desde la fecha
en que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescrip
ción quedará interrumpida por las causas ordinarias Y. en todo
caso, por acta de liquidación o requerimiento del pago del des
cubierto.

Art. 28. Prelación de créditos.

Las cotizaciones a este Régimen EspecIal gozarán de la
prelación establecida en el apartado segundo, inciso E),' del
artículo 1.924 del Código Civil y en el inciso D) del apartado
primero del artículo 913 del Código de Comercio.

Secci6n segunda.-Reca.udación en período voluntario

SUBSECCIÓN PRIMERA.-NúRMAS GENERALES

Art. 29. Competencia.

La recaudación de las cuotas de este Régimen Especial de
la Seguridad Social en periodo voluntario, así como en vía eje
cutiva o de apremio, corresponde a sus Entidades Gestoras,
quienes la efectuarán bien directamente o a través de Entida
des autorizadas o concertadas, en los términos y condiciones
que se establecen en la presente Sección.

Art. 30. Sujetos responsables.

Las personas naturales y jurídicas que se determinan en el
articulo 20, y con el respectivo carácter oblígacíonal y alcance
que para las mismas se señala en dicho articulo, serán los su
jetos responsables de la obligación de ingresar las cuotas de
este Régimen Especial.

SUBSECCIÓN SEGUNDA.-NoRMAS SOBRE PLAZO DE INGRESO

Art. 31. Liquidación en periodos mensuales.

La Jíquídactén de cuotas a este Régimen Especial se llevará
a cabo por períodos mensuales, que coincidirán con los meses
naturales, y su importe se Ingresará dentro del mismo mes al
que aquéllas correspondan. .

Art. 32. LiqUidación 6n otros periodos.

1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, quienes
así lo deseen podrán realízar el pago de las cuotas correspon
dientes a trimestres, semestres o anualidades, de carácter na
tural, siempre que lo efectúen dentro del primer mes natural
del trimestre, semestre o afio, de que se trate.

2. La realización del pago por cualquiera de las formas se
ñaladas en el número anterior no vincula a efectos de 10 que
se adopte para las Iíquídacíones sucesivas.

Art, S3. Bonificación.

1. Los ingresos de las cuotas por períodos trimestrales, se
mestrales o anuales. siempre que se efectúen dentro del respec
tivo plazo señalado en el número 1 del artículo anterior, go
zarán de una bonificación consistente en el siguiente descuento:

a) Por pagos trimestrales, el uno por ciento de las cuotas.
b) Por pagos semestrales, el dos por ciento de las cuotas.
e) Por pagos anuales, el cinco por ciento de las cuotas.
Si en la cuantía del descuento resultara fracción de peseta,

será despreciada si fuera inferior a cincuenta céntimos o se
completará la unidad en otro caso:

2. A efectos de la devolución de cuotas por extinción de
la obligación de cotizar antes de haber transcurrido completo
el periodo al que las mismas correspondan, se prorrateará el ím
POrte de la bonificación entre todos los meses que comprenda
el referido período,

Art. 34. Recargo por ingreso fuera de plazo.

1. Las cuotas que se ingresen fuera de plazo tendrán los
siguientes recargos:

a) Las ingresadas dentro del mes siguiente al del plazo re
glamentario del pago de cuotas, se abonarán con el diez por
ciento de recargo de mora.

b) Las ingresadas dentro del segundo mes y siguientes al
del plazo reglamentario del pago de cuotas o correspondientes

a personas incluidas en el campo de aplicación de este Régimen
Especial no afiliadas o dadas de alta en el mismo. se abo~arán
con el veinte por ciento de recargo de mora.

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable a
el\Tor de las Entidades Gestoras o, en general, a Ia .Adminis
tración, no se aplicará recargo alguno por mora, independiente
mente de la obligación de resarcir al trabajador de los perjui
cios que dicha mora hubiera podido ocsstonaríe.

Art, 35. Condonación del recargo.

1. La Dirección General de la Seguridad Social podrá con
donar, con carácter excepcional, el recargo por mora, cuando
concurran circunstancias especíalísímas de índole no económica,
que puedan explicar razonablemente el retraso y se trate de
personas que anteriormente vinieran realizando con puntuali-
dad el ingreso desus cotizaciones. .

2. Las solicitudes de dispensa se presentarán ante la respec
tiva Delegación Provincial de Trabajo, que las elevará a la. Di
rección General de la Seguridad Social, acompañando a las mis
mas informe de la Entidad Gestora y de la Inspección de Tra
bajo.

3. La presentación de dichas solícitudes no interrumpirá el
procedimiento que se siga para la. recaudación de las cuotas, sin
perjuicio de su posterior reintegro en 01 supuesto de que se con
done el recargo.

4. Las resoluciones de la Díreccíón General de la Seguridad
Social tendrán carácter discrecional y no podrán ser objeto de
recurso .alguno,

SUBSECClÓN TERCERA.-NORMAS SOBRE EL LUGAR DE INGRESO

Art. 36. Lugar de ingreso.

1. El ingreso de las cuotas a este Régimen gspecial de la
Seguridad Social, en periodo voluntario de recaudación, se realí
lizará por las personas obligadas a ello en cualquiera de las
siguientes oficinas recaudadoras de la provincia donde se ejerce
Ir actividad que dé lugar a la inclusión en dicho régimen:

a) Cajas de Ahorro Benéfico-sociales.
b) Establecimientos de la Banca privada.
e) Establecimientos de Ia Banca oficial que expresamente

autorice al efecto la Dirección General de la Seguridad Social.

2. En las localidades donde no exista ninguna. de las ofici
.nas recaudadoras relacionadas en el número anterior, el ingre
SI'> de las cuotas Podrá realízarse mediante su remisión por 'giro

'postal a la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales de
h respectíva provincia en donde se desarrolle la actividad que
da lugar a la inclusión en este régimen,· o a Ia sede central de
la correspondiente Mutualldad Láboral, para los que ejerzan
dicha actividad en la provincia de Madrid.

3. El ingreso en las oficinas recaudadoras' enunciadas en el
número 1 del presente artículo, o la imposición del giro postal
a que se refiere el número 2 del mismo, surtirá, desde el mo
mento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si se hu
biera realizado el Ingreso en la propia entidad gestora.

4. En cuanto a cese voluntsrío en la función recaudadora
de alguna de las entidades comprendidas en el número 1 de este
artículo, así como en' 10 referente a la revocación de la autori
zación para actuar como oficinas recaudadoras por incumpli
miento de las intrucciones dictadas al efecto, se estará a lo re
gulado para tales supuestos en el Régimen General de la Segu
ridad Social.

SUBSECCIóN CUARTA.-NoRMAS SOBRE FORMA DE UQUIDACIÓN
!: INGRESO Y ACTUACIÓN DE I,AS OFICINAS RECAUDADOR"S
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3. Efectuado el control de los ingresos y de su falta en la
.forma y con el alcance que se establece en el número anterior,
si se observara falta absoluta de cotización de personas que fi
guren dadas de alta o defectos materiales o errores de Cálculo,
la Entidad Gestora formulará el oportuno requerimiento; si
se comprobase la existencia de descubiertos originados por mo
tivos .diferentes, se dará cuenta a la Inspección de Trabajo para
que proceda en consecuencia.

SUBSECCIÓN sÉPTIMA.-REQUERIMIENTOS y ACTAS DE LIQurDACIÓN

Art. 46. Norma. general

En materia de requerimientos, actas de liquidación y certi
ficaciones de descubierto se estará a lo dispuesto para el Régi
men General de la seguridad SOcial, con la particularidad de
que las atribuciones que en aquél se determinan en favor de la
Oficina. Delegada de la Inspección de Trabajo e Instituto Na
cional de Previsión quedarán referidas, respectivamente, a la
correspondiente Inspección provincial de Trabajo y a las Enti
dades Gestoras de este Régimen Especial. De igual forma, las
referencias que en el Régimen General se contengan a los em
presarios se entenderán hechas. en este Régimen Especial, a los
sujetos responsables a que se refiere el artículo 30 de la pre
sente orden.

genciada por dicha oficina recaudadora, quedará en poder de
quien hubiese efectuado el pago.

4. Cuando se trate de trabajadores que realicen el pago de
las cuotas por medio de giro postal, según lo previsto en el nú
mero 2 del artículo 36, en la misma fecha en que aquel haya
tenido lugar, remitirán, por correo certificado, a la Delegación
Provincial de Mutualidades Laborales o Mutualidad Laboral a
cuyo favor se hubiese efectuado la imposición, el boletín de li
quidación debidamente cumplimentado, haciendo constar al dor
so del mismo el número y fecha de envfo de giro postal.

Art. 38. Justiticantes de liquidación e ingreso.

1. Constituye justificante de la liquidación e ingreso efec
tuado, la matriz del documento de cotización cumplimentada en
todas sus partes por el interesado y debidamente diligenciada
por la oficina recaudadora en la que el ingreso haya tenido lu
gar o, en sustitución de esta última diligencia, el correspondien
te resguardo de giro postal cuando se hubiese utilizado esta for
ma. de ingreso.

2. Los documentos referidos en el número anterior deberán
conservarse por los interesados durante un plazo mfnimo de
cinco años como justificación del pago de las cuotas a este Ré
glmen Especial.

Art. 39. Actuación de ta« Oficinas recaudadoras.

1. En el acto de ingreso de las cuotas, las oficinas recau
dadoras procederán en la forma prevista en el número 3 del
articulo 37.

2. Las oficinas recaudadoras efectuarán el abono a cada
una. de las Entidades Gestoras de las cuotas que le .corres
pondan.

3. Las relaciones entre las Entidades Gestoras y las oficinas
recaudadoras se mantendrán exclusivamente a través de la ofi
cina principal de éstas en la provincia.

4. Las oficinas recaudadoras se ajustarán en su función a
los trámites y plazos que s estos efectos se establecen por la
Dirección General de la Seguridad Social.

SUllSECCIÓN QUINTA.-ApLAZAMIENTO o FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

Art, 40. Norma general

El Ministerio de Trabajo podrá conceder .aplazamiento o
fraccionamiento en el pago de las cuotas a los sujetos obligados
al mismo, en la rorma y condiciones establecidas en esta Sub
sección, $i~pre que éstos lo soliciten, justificando que, por ra
zones económíeas de carácter transitorio, se ven en la ímposí
biUdad de liquidar puntualmente dichas cuotas. .

Art. 41. Formalización de la solicitud.

1. El aplazamíento o fraccionamiento de pago se solicitará
ante las respectivas Delegaciones Provinciales de Trabajo me
diante escrito acompañado de loo documentos siguientes:

a) Rela.clón de las circunstancias de hecho que motivan
la petición.

b) Justificantes de hallarse al corriente en el pago de Ias
cuotas de la Seguridad 8O<:ia1 hasta dos meses antes de la fe
cha de la sollcitud.

c) Propuesta de constitución de fianza. de cualquiera' de las
clases admitidas en derecho o, en otro caso, relación de bienes
propiedad del sollcitante, cuyo valor. resulte suficiente para. ga
rantízar el pago de las cuotas objeto de moratoria, a efectos
de trabar embargo preventivo sobre los mismos..

d) oompromíso de cancelación del débito a partir de la fe
cha en que expire el periodo de aplazamiento concedido, pro
poniendo plazos de amortización y cuantía a reintegrar en cada
uno de éstos.

2. Toda la documentación a que se refiere el número an
terior ~ presentará por triplicado.

Art. 42. Tramitacum. y resolución.

1. El Delegado de Trabajo instruirá el oportuno expediente
con la documentación reseñada en el articulo anterior, envian
do copia del mismo a la Inspección de Trabajo y Entidad Ges
tora para que informen en el plazo de diez días.

2. Recibidos los indicados informes, el Delegado de Trabajo
resolverá en el plazo de quince días, accediendo o denegando
lo solicitado.

3. La resolución que se dicte determinará el periodo total
de aplazamiento, que no podrá exceder de un afio, y el de amor
tización, concertando el número de plazos mensuales en que
debe fraccionarse el pago de la deuda y cantidad a abonar en

cada uno de ellos. El periodo de amortización podrá durar como
máximo, un año, y se iniciará ~ partir de la fecha en q~ ter
mine el de aplazamiento, salvo que concurran circunstancias
muy especiales, en que podrá autorizarse un plazo de amor
tización superior.

4. Las resoluciones dictadas en esta materia no podrán ser
objeto de recurso alguno administrativo ni jurisdiccional.

Art. 43. Notificación y garantías.

1. La. Delegación PTovincial de Trabajo notificará. la resolu
ción recaída a la persona solícítante, a la Inspección de Tra
bajo y a la Entidad Gestora.

2. La persona solicitante procederá, en el plazo de diez días,
contados desde la notificación, a, constituir en la Delegación
Provincial de Mutualidades, o en su caso en la Mutualidad
Laboral, y a favor de esta última, la fianza ofrecida; el in
cumplimiento de tal obligación dejará sin efecto, sin más trá
mite, la concesión otorgada.

3. Si el solicitante hubiese otrecído, en vez de la fianza,
bienes embargables, la Inspección de Trabajo, en el mismo pla
zo indicado en el número anterior, instará a la Magistra.tura
de Trabajo el embargo preventivo sobre los mismos y, una
vez practicado, se dará cuenta a la Delegación Provincial de
Mutualidades Laborales o, en su' caso, la Mutualidad LaboraL

4. La Delegación Provincial de Mutualidades o,' en. su caso,
~a Mutualidad Laboral, informará a la Delega.clón Provincial
de Trabajo sobre la constitución y suficiencia de la fianza 0,
en su caso, del embargo.

Art. 44. Cumplimü;nto.

L Si el deudor líquídase puntualmente el débito aplazado, la
Delegación Provincial de Mutualidades o, en su caso, la Mutua
lidad Laboral, lo pondrá en conocimiento del Delegado de
Trabajo, quien dispondrá la cancelación de la fianza u oficiará
a la Inspección de Trabajo, ordenando el levantamiento del
embargo preventivo de los bienes del deudor.

2. Si el deudor incumple las condiciones de la concesión, la
Delegación PTovincial de Mutualidades Laborales o, en su caso,
la Mutualidad Laboral dará cuenta al Delegado de Trabajo.
para su conocimiento, y a la Inspección de Trabajo para que
inicie sin más trámite la ejecución del descubierto por .via de
apremio.

SUBSECCIÓN SEXTA.-CONTROL DE LA RECAUDACIÓN

Art. 45. Normas ge.nerales.

1. El control, tanto de los ingresos como de su falta, se
efectuará por las Entidades Gestora" de este régimen especial.

2. Dicho control se efectuará e' ~lación con los datos que
obren en las Entidades Gestoras sobre altas. bajas y bases de
cotízacíón aplicables, y comprenderá:

a) Respecto a los ingresos efectuados, la comprobación de
que su cuantía es la procedente, de acuerdo con los referidos
datos o, en otro caso, la determinación de la que hubiera debido
ingresarse de conformidad con los mismos.

b) Respecto a la falta de ingresos, la comprobación de que
no Se han ingresado las cuotas y de la determinación de su
cuantía con arreglo a los mencionados datos.
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SU!lSECCIÓN OCTAVA.-!>EvOLUClóN DE CUOTAS

Art. 47. Norma general.

Las personas obligadas a cotizar tendrán derecho a la de
volución total o parcial de las cuotas que por error hubiesen
ingresado, de conformidad con lo dispuesto en la presente Sul>
sección.

Art. 48. Petición.

Las p.etlclones de devolución de cuotas se formularán por
los Interesados ante la Entidad Gestora. La devolución no po
drá afectar a ingresos efectuados a. consecuencia de certiflca
cíonea de descubierto o actas de liquidación.

Art. 49. Devolución de oficio.

Las Entidades Gestoras podrán acordar la devolución de
oficio de las cantidades que se hubiesen ingresado indebidamen
te a favor de las mismas, Siempre que con anterioridad no se
hubiese solicitado' la devolución de aquellas cantidades ni se
trate de ingresos efectuados a consecuencia de certificaciones
de descubierto o actas de liquidación.

Art. 50. Compensación.

1. Las Delegaciones Provinciales de Trabajo, a propuesta de
las Entidades Gestoras o de la Inspección de Trabajo, podrán
disponer la compensación de la totalidad o parte de las canti
dades a devolver, con las adeudadas a dichas Entidades por
acta firme de liquidación, certiflcación de descubierto o reque
rimiento de reintegro de prestaciones.

2. Cuando la persona que solicite la devolución no esté al
corriente en el pago de las cuotas, 1M Delegaciones Provinciales

. de Trabajo podrán acordar, aunque no se haya extendido aún
acta de liquidación o certificación de descubierto. la retención
de las cantidades, cuya devolución se haya solicitado,. a fin de
proceder en su día a la compensación que pueda resultar.

Art. si. Devoluciones improcedentes y de cantidades computadas
a electos de prestaciones. .

1. No' procederá la devolución de las cuotas ingresadas mali
ciosamente, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
a que hubiere lugar«,

2. Cuando las cantidades se hayan ingresado Indebidamente,
por error no malicioso, y hayan servido de base para el' cálculo
de prestaciones, se revisará la cuantía de éstas, sin efecto re
troactívo, y se deducirá de la cantidad a devolver el importe de '
la diferencia entre lo satisfecho por tales prestaciones y la
cuantía que éstas hubieran tenido de no existir el Ingreso
erróneo.

Art. 52. CadUcidad.

El derecho a la devolución de cuotas caducaré a los cinco años
a contar del día siguiente al de su ingreso.

Sección tercera.-Recaudación en vía ejecutiva

Art, 53.. Norma general.

1. Las certificaciones de descubierto y actas firmes de liqui
dación constituyen el titulo ejecutivo que inicia el procedi
miento de apremio.

2. El procedimiento de recaudación en via ejecutiva se' re
girá por las normas aplicables en el Régimen General de la
Seguridad Social.

CAPITULO IV

CONSElRVAO¡ON DE DATOS Y DERECHO
DE INFORMAOION

Art. 54. Obligación de las Entidades Gestoras.

Las Entidades Gestoras de este Régimen Especial manten
drán al día los datos relativos a las. personas integradas en las
mismas.

Art. 55. Derecho de información.

Las personas incluidas en el campo de aplicación de este
Régimen Especial tendrán derecho a ser informadas por la
correspondiente Entidad Gestora- acerca de' los datos a ellas
referentes que obren en la misma. De Igual derecho gozarán
las personas. naturales o jurídicas, que acrediten tener, de acuer
do con lo establecido en la presente Orden, un interés personal
y directo.

CAPITULO V

AOOION PR.<>'I'ECTORiA

Sección primera.-Disposieiones I'ener~

SUBSECCIÓN PRIMERA.-ALcANCE DE LA ACCIÓN PROTECTORA Y NORMAS
GENERALES SOBRE PRESTAGIONES

Art. 56. Alcance de la acción protectora.

1. La acción protectora de este Régimen Especial com
o prenderá:

a) Prestaciones por invalidez en los grados de incapacidad
permanente total para la profesión .habitual, Incapacidad per
manente absoluta para todo trabajo y gran invalidez.

b) Prestación económica por vejez.
e) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
d) Prestaciones económicas de protección a la familia.
e) Ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica.
f) Asistencia sanitaria a pensionistas.
g) Beneficios de Asistencia SOCial
h): Los Servicios SOCiales, en atención a contingencias y

situaciones especiales.

2. Los requisitos del derecho a las prestaciones y demás be
neficios, así como su alcance y cuantía, serán los que se de
terminan en el presente capitulo.

Art. 57. Condiciones del derecho a las prestaciones.

1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de este
Régimen Especiál causarán derecho a las prestaciones del mis
mo cuando,sln perjuicio de las particularidades exigidas para
cada una de éstas, reúnan la condición general de estar afilia
das y en alta en este 'Régimen o en situación asimilada al lIJita.
en la fecha en que Se entienda causada la prestación.

2. Es asimismo condición indispensable para tener derecho
a las prestaciones a que se refieren los apartados a) a e) del
número 1 del artículo anterior, con excepción del subsidio de
defunción, que las personas incluidas en el campo .de aplicación
de este Régimen se hallen al corriente en el pago de sus
cuotas exigibles en la fecha en que se entienda causada la
correspondiente prestación.

No obstante, si cubierto el período minlmo de cotización pre
ciso para tener derecho a la prestación de que se trate ose so
licitara ésta y la persona incluida en el campo de aplicación de
este Régimen Especial no estuviera al corriente en el pago 9,e
las restantes cuotas exigibles en la fecha. en que se entienda
causada la prestación, la Entidad Gestora invitará al interesado
para que, en el plazo improrrogable de treinta días naturales
a partir de la invitación, ingrese las cuotas debidas.

Si el interesado, atendiendo la invitación, ingresase Iaa eso
tas adeudadas dentro del plazo señalado en el párrafo anterior,
se le considerará al corriente eh las mismas a efectos de la
prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera de díeho
plazo, se concederá la prestación menos un veinte por ciento,
si se trata de prestaciones de pago único y subsidios tempora
les; si se trata de pensiones, se concederán las mismas con efec
tos a partir del dia primero del mes siguiente a aquel en que
tuvo lugar el ingreso de las cuotas adeudadas.

3. No producirán efectos para las prestacíones:

a) Las cotizaciones efectuadas en relación con personas in
debidamente en alta en este Régimen Especial, por no estar
Incluidas en su. campo de aplicación, en los periodos a que
aquéllaa correspondan,

b) Las cotizacIones efectuadas con arreglo a una base su
perior a la que corresponda a la' persona de que se trate, por
el periodo a que se refieran y en la diferencia correspondiente
a ambm> bases.

e) Las cotizaciones que, por cualquier otra causa, hubiesen
sído ingresadas indebidamente en su importe y periodo corres
pondientes.

, d) Las cotizaciones efectuadas en relación con personas que
no estén en alta en' este Régimen Especial, en el periodo a que
aquéllas correspondan. Sin embargo, una vez practicada el alta,
las cotizaoIones que le hayan precedido adquirirán efectos en
cuanto sean obligatorias según lo dispuesto en el artículo 21.

Art. 58. Períodos mínimos de cotización.

1. Los períodos minimos de cotización, que habrán de tener
cumplidos las personas incluidas en el campo de aplícacíón
de este Régimen Especial, para causar las distintas prestacio
nes serán los siguientes:
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a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia:
Sesenta meses de cotización dentro de los diez años inme

diatamente anteriores a la fecha en que se entienda causada la
prestación.

No será exigido periodo rr.ínímo de cotización para el sub
sidio de defunción en todo caso ni para las restantes presta
ciones de muerte y supervivencia derivadas del fallecimiento de

" pensionistas de vejez o invalidez.

b) Prestación por vejez:
Ciento veinte meses de cotízacíón, de los cuales, al menos,

veinticuatro deberán estar comprendidos dentro de los siete
años inmediatamente anteriores a la fecha en que se entienda
causada la prestación.

e) Prestaciones de protección lt la familia:

Doce m€S€S de cotízacíón dentro de los tres años inmediata
mente anteriores a la fecha en que se entienda causada la pres
tacíén,

d) Ayuda económica con ocasión de intervención quirúr
gíca:

Veinticuatro meses de cotización dentro de los siete años
inmediatamente anteriores a la. fecha en que se entienda cau
sada. la ayuda. .

2. A efectos de 10 dispuesto en el número anterior, sólo se
rán computables las cotizaciones realizadas antes del día pri
mero <lel' mes en que se cause la prestación, por las mensua
Hdades transcurridas hasta el mismo, y las correspondientes a
dicho mes que se ingresen dentro de plazo.

I~aI norma se aplicará a efectos de otros beneficias cuya
concesión requiera el cumplimiento de un período mínimo de
cotiza.ci6n.

Art, 59. Base reguladora.

1. Para las prestaciones cuya cuantía venga determinada en
función de una base reguladora, ésta se calculará de la síguíen
te forma:

a) !Para la pensión por vejez será el cociente que resulte de
dividir por ciento veinte la suma de las bases decotlzación del
trabajador durante los diez años inmediatamente anteriores a
la fecha en que se entienda causada la prestación.

b) Para cada. una de las restantes prestaciones será el co
ciente que resulte <fe, .dividir por el número <le los mesesexigí
dos como períódo mínimo de cotización para la respectiva. presta
ción en el número 1 del artículo 58, la suma de las bases de
cotización del trabajador durante un periodo Inínterrumpído
de igua,! número de meses naturales, aunque dentro del mismo
existan lapsos en los que no haya haoído obligación de cotizar.
Este últImo período será elegido por el mteresado dentro de
los diez años inmediatamente anteriores a la fecha en que se
entienda causada la prestación.

. Sin embargo, tratándose de prestaciones por muerte y su
pervivencia causadas por el faIlecimiento de pensionistas de
vejez o invalidez de este Régimen; cuya. cuantía venga. deter
minada. en funeíón de la base reguladora, ésta será el importe
de la pensión que el causante disfrutaba á.I fallecer, sin que se
compute a. estos erectos el incremento del cincuenta. por ciento
de la pensión que se concede a los grsndee inválidos con des
tino a remunerar a la persona que le atienda..

2. No se computarán en el periodo que haya de tenerse en
cuenta parlf el cálculo aquellas bases de cotización relativas a
cuotas que, aun habiendo sido ingresadas dentro del mismo,
correspondan a meses distintos de los comprendidos en él.

Art. 60. PrlJSeripción.

1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescri
birá a los tres años. contados desde el día siguiente a la fecha
en que se entienda causada la prestación de que se trate, sin
perjuicio de lo determinado en el articulo 92 para la pensión
por vejez:

2. La prescripción se interrumpirá por las mismas causas
que la ordinaria y, además, por la reclamación ante las Entí
c.ades Gestoras o el Ministerio de Trabajo, así como en virtud
de expediente que tramite la Inspección de Trabajo en relación
con el caso de que se trate.

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra
i.n .presunto culpable. criminal o civilmente, la prescripción que
dará en suspenso mientras aquélla se tramite, volviendo a con
tarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de so
breseimiento o desde que la sentencia adquiera firmeza.

Art. 61. Devengo.

1. Las prestaciones econorrucas de carácter periódico se de
vengarán desde el día primero del mes siguiente al de la fecha
en que se entiendan causadas las mismas, siempre que la solí
citud sea presentada dentro de los tres meses siguientes al de
h referida fecha. En otro caso, únicamente se tendrá .derecho
a pecibír con la prestación correspondiente al mes de la fecha
de presentación de la solicitud la de los dos meses inmediata
mente anteriores.

2. Las prestaciones a que se refiere el número anterior de
jarán de devengarse el último día del mes en que se produzca
1., causa de su extinción, y si tal causa originase otra pensión
o prestación de pago periódico, ésta comenzará a devengarse
desde el día primero del mes siguiente, estándose a lo dispuesto
en el citado número anterior a efectos de 'la retroactividad de
rivada de la fecha de presentación de la solicitud.

3. Cuando, como consecuencia de la revisión de incapaci
dades en el caso de prestaciones por invalidez, se produzca un
cambio en éstas, se estará a efectos de su devengo a 10 es
especialmente dispuesto en el artículo 87.

Art. 62. Pago.

El pago de prestaciones periódicas se efectuará por men
sualidades vencidas.

Art, 63. Caducidad.

1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado
So por una sola vez caducará al año, a contar desde el día si
guiente al de haber sido notificada en forma al interesado su
concesión.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas. el derecho al
percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo
vencimiento.

Art. 64. Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los trabajadores y las demás personas que hayan perci
bido indebidamente prestaciones de este Régimen Especial de la
Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión, y salvo buena fe probada,
hayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de
una prestación, responderán subsidiariamente con los precep
tores de la obligación de reintegrar que se establece en el mí
mero anterior.

Art. 65. Caracteres de las prestaciones.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley
de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, las prestaciones
otorgadas por este Régimen Especial no podrán ser objeto de
cesión total o parcial, embargo, retención. compensación o des
cuento, salvo en los dos casos síguíentes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenti
cias a favor del cónyuge e hijos.

b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con
traídas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social.

2. De conformidad con el citado articulo, las percepciones
derivadas de la acción protectora de este Régimen Especial
están exentas de toda contribución. impuesto. tasa o exacción
parafiscal. Tampoco podrá. ser exigida ninguna tasa ñscal o
parañscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informa
ciones o certificaciones hayan de facilitarlas Entidades Ges
toras y Organismos Administrativos o Judiciales o de cualquier
otra clase, en relación con dichas prestaciones.

Art. 66. Incompatibilidades.

Las pensiones que concede este Régimen Especial a sus bene
ficiarios serán incompatibles entre si, a no ser que expresa
mente se disponga lo contrario. En caso de incompatibilidad.
quien pudiera tener derecho a dos o más pensiones optará J?Or
una de ellas.

Art. 67. C6mputo de periodos de cotización a distintos Regíme
nes de la Seguridad Social.

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesivamente
o alternativamente, períodos de cotización en el Régimen Gene
rrrl de la Seguridad Social o en los Regímenes especiales Agra
rio. de Trabajadores Ferroviarios, de la Mineria del Carbón, del
Servicio Doméstico, de los Trabajadores del Mar, de los Artistas
y en éste de Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
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. l. Quienes deban causar baja en este Régimen Especial de
la 8egUridadSoclal por cese en la actividad que motivó su in
clusión en el mismo y queden sin protección de la Seguridad

\ Social o comprendidos en algún Régimen de la. mtsma al que no
sea de aplicación lo dispuesto en el articulo 67, podrán suscríbír
voluntariamente con la Mutualidad Laboral en la que últinia
mente hubieran estado encuadrados el. Convenio especíal que
en este articulo se regula, y siempre que a tal fin cumplan las""
condiciones siguientes:

a) Solicitarlo. de dicha Mutuálidad Laboral dentro de los
noventa días naturales siguientes al úl~odel mes de su baja.

b) Acompañar a la .solicitud declaración jurada sobre la
ocupación a que va a dedicarse en lo sucesivo.

e) Tener cubierto un periodo minimq"-'de cotización a este
Régimen Especial, de treinta y seis mesélJ: dentro de los siete
años inmediatamente anteriores a su baja en el mismo, y ha
llarse al corriente en la cotización a dicho Régimen.

dJComprometerse a abonar desde el' día primero del mes
siguiente al de su baja las cuotas correspondientes, de confor
midad con lo que se determina en el número siguiente. r

2, Durante la situación que regula el presente articulo se
estará en materia de cotízacíón Y recaudación a lo cUsPUe6to
con carácter general para los trn.bajadores en situacIón de alta.

SUBSECCIÓN SEGUNDA.'-:"AsnaLACIóN A ALTA

Art. 69. Situaciones asimiladas a la de alta.'

l. Los trabajadores que. causen baja en este Régimen Es
pecial por haber cesado en la actívídad que dló lugar a su in
clusión en el mismo quedarán en sítuacíón asimilada a la de
alta durante los noventa días naturales síguíentes al último dia
del mes de su ,baja, a efectos de poder causar derecho a las
prestacIones y obtener otros beneficios de la acción protectora.

2. Astmísmo, y a iguales efectos. se conside'arnn asl.m1Iadas
a la de alta, siempre que se cumplan 105 requisitos que para
c~a caso se establecen y con el alcance que se determina, las
situaciones siguientes:

a) Incorporación a tllu para el cumplimiento del servicio
militar. -

b) Convenio especial con la. Entidad Gestora,
c) Inactividad entre trabajos de temporada.
d) SUspensión de actIvidades por enfermedad o aceldente.

Art. 70. In~poraoi6n a fila8 para el cumplimiento del urvieto
m~litar. . .

Art.71. .é'o1wenio especial.

. 1, !,.os trabajadores .que por incorporación a filas para el
cumplimiento del servicio militar, bien con carácter obligatorio
o voluntario para anticiparlo, suspendan la actividad por la que
se encontrasen en alta.en este Régimen Especial pasarán' a la
S~~ión asim1Iadaa la de alta durante el tiemPo de la dura
cien <le aquél y los dos meses siguientes a su llilenciamiento.

2. Si en la situación que se refiere en el .número anteríor Se
causase prestación de invalidez, ésta no pÓdrá. ser disfrutada
h~ el licenciamiento del. interesado.

3. Si durante la situación a que se refiere el núÍnero 1 se
produjese el hecho causante'de alguna prestación a la que no
se tuviese derecho exclustvamente por no cubrir el perIodo mí
nimo de cot1za.cIón exigible y pudiese completarse éste medlánte
la co~ón del tiempo que medie entre la fecha de baja por
cumplimiento del servícío militar y aquella en que se entienda
causada la. prestación, se reconocerá esta última y se deducirán
de la misma las cuotas correspondientes a dicho tiempo. Tra
tándose de prestaciones periódicas, se iniclará su percepción
cuando haya sido enjugado el total .. importe dé las. cuotas con
las mensualidades vencidas de aquéllas.' '.

.. cuando el hecho causante de una, prestación se produ
jese en fecha. posterior al lícencíamíento y no se tuviese derecho
a aquélla exclusivamente por no tener eubíerto el periodo mí-:
nímo de cotización exígíble, pero pudiese completarse éste me
diante la cotización' del tiempo durante el que el trabajador
haya permanecido en la situación asimilada a. la de &1ta por
cumplimiento del servícío. militar, se reconocerá la prestación y ~
se deducirán de la misma las cuotas correspondientes a dicho
tiempo, siendo de aplicación a este respectó lo dispuesto en el
número anterior para el C8S9 de prestaciones periódicas. '

t>a.ra la. aplicación de lo dispuesto en el presente número,
será condición indispensable que el alta por reincorporación al
trabajo se produzca dentro de 105.dos. meses siguientes al licen-
ciamiento del trabajador.' .

5. A efectos del cálculo de las cuotas para las deduccIones
a que se refieren los dos números anteriores, se tomará como
base de cot1za.ción la.' última del trabajador al producirse IU
incorporación a filas. .

6. Lasituaeión as1milada a la de iüta a que se refiere el
número 1 del presente artículo, se extin.gu1rt: .

a) Por expiración del plazo que se indic~ en el mismo; o .
b) Por reanudación de laJU:t1vidad en el transcurso de di-

cho plazo. .

dichos períodos o los que sean aaímüados a ellos que hubieran
sido cumplidos en virtud de las normas que los. regulen, llerán
totalizados, siempre que no se superpongan, para; la adquísí
cl6J¡, mantenimiento o recuperación del derecho a la prestación.

2. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez, muerte
y supervivencia a que los acogidos a alguno de dichos regímenes
puedan tener derecho en vírtud de las normas que los regulan,
serán reconocidas, según sus' propias normas, por la Entidad
Gestora del Régimen donde el trabajador estuviese' cotizando
al tiempo de solicitar la prestación, teniendo en cuenta. la
totalízacíón de periodos a que se refiere el número anterior y

_ con Ias salvedades SIguientes:

, a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión en el
Régimen a que se estuviese cotizando en el momento de SÓlicitar
la 'prestación, será inexcusable que reúna ¡os requísítos <le edad,
periodos de, carencia y cualesquiera otros que en el mísmo se
exijan, computando a tal efecto solamente las cotizaciones efec
tuadas en dicho Régimen.

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en
el Régimen a que se refiere el apartado anterior, causará dere
cho a la pensión en el que se hubiese cotizado anteriormente,
siempre qúe en el mismo reúna los requisitos a que se refiere
el apartado a). Igual norma. sejaplícerá, en su caso, respecto
de los restantes regímenes, .

c) Cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno de·
loo Regiménes, computadas separadamente las cotizaciones a
ellos efectuadas, los periodos de carencia precisos para causar
derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las cotizacio
nes efectuadas a todos. En tal caso, la pensión se otorgará

. por el Régimen' en que tenga acreditado mayor número de
cotizaciones.

3. Sobre la base de la cuantía resultante con arreglo a
las norniasanteriores, la Entidad Gestora del Régimen que
reconozca la pensión distribuirá su Importe con las de los otros
Regfmenes de la Seguridad Social, a prorrata. por .Ia duración
de los períodos- cotizados en Cada uno de ellos. Si la cuantía
de la pensíón a la que el trabajador pueda tener derecho por
los periodos computables en virtud de las normas de uno solo de
los Regímenes .de la ~gÚridad Bocíal fuese superior &1 total
de la que resultase a su favor, por aplicación de los números
anteriores deeáte, articulo, la. Entidad Gestora de dicho Régi
men le concederá un complemento igual a la. difez:encia.

.. La· totalízacíón de periodos de cotización, prevista en' el
número 1 del presente articulo, se llevará acabo pái"acub11r 105
periodos de carencia que se exijan para prestaciones distintas
de las especíñcadss en el número 2 del mismo, otorgándpse, en
tal caso, dichas prestaciones por el Régimen en que se encuentre
en alta el trabajador en el momento de producirse el hecho
causante y siempre que tuviera derecho a ellas, de acuerdo eon
las normas propIas de dicho Régimen. .

5. CUanto se dispone en los números anteriores del pre
sente articulo quedará referido a las prestaciones comunes que
comprendan los Regúnenes de cuyo reeonoclrn1ento reciproco
de coñzacíones se trate. .

A tales efectos, se entenderá. ppr prestaciones. comunes aque
llas que se encuentren comprendidas en la acción protectora
dé todos los Regímenes afectados, en cáda caso, por 'el rece
nocímíento,

i

Art. 68. Reconocimiento del derecho a las prest(lCiones,

1.. El reconocímíento del derecho a las prestaciones de este
Régimen Especial corresponderá a .la Entídad Gestora en la'
que el trabajador estuviese en alta o en sítuacíón asimilada al'
alta, al causarse la prestación de que se .trate, salvo que, por
aplicación de. lo dispuesto en el artículo anterior, dicho reco
nooímiento esté atribuído a una Entidad Gestora de otro
Régimen de la seguridad Social.

No obstante, trroté.ndase de prestaciones por invalidez, se esta
rá a lo establecido en el articulo 84.

2. .Los acuerdos de las Entidades Gestoras en materíe de
prestaciones podrán ser fmpugnadoe ante la Jur1sdIcción Labo
ral en la forina y plazos determínados en la Ley de Proce
dimiento Laboral.
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La sítuacíón de invalidez en el grado de incapacidad per
manente absoluta para todo trabajo dará derecho fl, los beneñ-

3. Ea convenio Especial habrá. de aJust.arse al modelo que.
a propuesta del Servicio de Mutualidades Laborales, apruebe la
Dirección General de la Seguridad Social. .

4. El Convenio Especial quedará extinguido pOI' cualquiera
de las causas .stguíentes: .

a) Falta de abono de las cuotas correspondientes .3 tres
.mensual1dades exigibles. .

b) Quedar el Interesado obligatoriamente comprendido en
él campo de aplicación de este Régimen Especial o en el de
otro de la Seguridad Social al que sea de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 67. . . . .

c) Pasár el interesado a ser pensionista de vejez o ínvalí
dez permanente en el grado de incapaci(iad absoluta para todo
trabajo () en el dégr.a.n invalidez..

d) necisson del interesado, comunicada por escrito a la
Mutualidad. dentro del mes natural. en que haya .de produ-
oírse la extinción. .

Art. 72, Inuct/t1idad. entre tl'aba101l /le temporada.

l. Los trabajedcresfnctuídos en este Ré&imen Especial por
el ejercicio de una actlvida¡;l que, dadas sus caracterfstfcas, se
practique durante determínadss temporadas del afio, podráIl
disfrutar de la situación asllnl1adaa la de alta durante el pe
rlado que medie entre dichas tempol,'adaB, siempre' que cum-.
plan los requísítos siguientea: '

arQue lo solícíten, para cada ocasión, de la correspondiente
Mutualidad Laboral dentro del mes natural siguiente a aquel.
en que cesaron en la actívídad, .

b) . Que acrediten, a juicio del Organo de gobierno' de ·la
Mutualidad competente para resolver la.petición, su dedicación
a una actividad de temporada con la habitualidada que se
refiere el .párra.fo segundo del número 2 del articulo 1.0 •
• .c) Que quedan. sinprot€cciÓIÍ de la Séguridad Social o
comprendidos .en algún Régimen de la mlsIna al que no sea
de aplicación lo dispuesto en el articulo 67. . '

d) Que se hallen al corriente en la cot1zaclóna este Ré-
gimen EspeciaL ..

. e) Que se comprometan a abonar desde el día primero' del
meS!siguiente al de su baja las cuotas correspondientes.

'2.. Será de aplicación a la situación' qUe en el -presente ar
ticulo se regula lo dispuesto en loa números 2 y 4 del 'articulo
anterior.

3. En t.o«.\6'. caso, la situación de astmn~ión a alta que
este articulo regula no podtá tener, para cada ocasión, una
<\Urac1ón superior á la de doce meses, sin perjuicio de que cl
Interesado P~a acogerse al Convenio EspeciaJ. del artículoan
teríor, si reuniera las condícíones por éBteexig:ldM. al ténnino
de dtcha situación por tal causa.

Art. 78. Suspensfónde activklMe& por erttermedad.

. 1. Tnlnscurrido el· Iret1ódo de tiOO)pO a que se refiere el
párrato primero del número 2 del articulo Prl.mero;· si conti
nuase la suspensión temporal de la actiVidad por incapacidad
debida a enfermedad o accidente. el interesado podrá (¡isfrutlU'
de la. situación, as1níilada a la dé alta,8lempre que. cumpla
los requisitos siguientes:

a) Que lo solicite de la correspondiente Mutualidad Labo
ral dentro del mes natural síguíente, a<:ompQ.fíando certlficación
méQlcaaereditativa de la .enfennedad o Jes[onesque padece
y su fecha de ínícíacíón.

b) Que 'se comprometa a abonar desde el día prímero del
mes natural siguiente al de la finallzaclón del periodo a que
se refiere el párrafo primero del presente número las cuotas
correspondientes, siendo de apHeación 10 d*!puesto en el núme-
ro 2 del arttculb 71. .

2. El organo de gobierno competente para resolver la pe
tícíón podrá interesar en cualquíer memento y a cargo de la
Mutualtdad Laboral ..reconocimientos médicos en orden a la
comprobación <te' la' :.l1lcapaéldad.

3. La situación que se regula en el presente articulo se ex·
tlnguirá por cualquíera de las causas siguientés:

a) Curación o reincorporación al trabajo.
b) DeclaracIón <te iJivalidez permanente o paso del inte

resado a ser pensionista de vejez.
e) Decisión del interesado, comunicada por escríto a la Mu

tualidad dentro del mes tlatural en que se haya. <te producir
la extinción.

Sección serunda..-Pretltaclonl'il por Invalidez

Art. 74. Situ.ación protegida 11 eonceptos,
I

1.' Estará protegida por este Régimen :Especial la situación
de invalidez permanente, cualquiera que fuese su causa, en
sus grados de' incapacidad permanente total para la profesión
.habítual. incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y
gran invalidez. .

2. Los coneeptos 'de incapacidad permanente total pata '111.
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo
trabajo y grab. invalidez serátl 1()S que se determinan' para el'
Régimen General de la Beguridad Sodal. _

No obstante, se entenderá. por prOfesión habitual la.activ1.
$d inmediata y anterior desempeñada por el interesado y pcr
la que estaba en alt. eneste Régimen al produetrse la, inca
I'acidad permanente. protejp(fa·. por el mismo.

Art. 76. Berie/iciar{O$.

Serán beneríeíartes de las Í>1'estaciones por invalidez ia& per
sonas Jilcluidas en él campo de aplícación <te este ~éilmen Es
pedal, ~laradas en ·la situaeión. de invalidez protegida'por
dicho Régimen, que cumplan las condiciones generales exIgldas
en el art.tculo 5'7 y el periodo mínimo de cotización establecido,
en el artiClllo 58. .

Tratándose de invalidez por lncapacidad permanente. wtl\l
para la profesión hábit~ y por lo que se refiere exclusiva
mente a las preStaciones económicas. se requerirá además que
el trabajador terlga cumplidos 'cuarenta y cinco años <te edad
en la fecha en que se entienda causada la pressacíon.

.Art.76. Hecho eausente.

se entenderá causada. la prestación '<le invaHdez el último'
día del mes que· sea decluado como <te iniciación (fe la situación
de invalidez protegida.' .

Art. 77. Prestacio11esevon6m.tca.~ por illcapqcú.fad, permal1entl!
total.

1. La situación de invalid~ en el grado de incapacklad
permanente total Para la protestón habitual dará derecho a
los .beneficiarios déteÍm1nados en el articulo 75 a las síguíentes
prestacionesecop.óm1cas, determIDadas sobre la. base' regulado
ra, calculada de oonformida<J con Jo dispuesto en el articulo 59:

a) Los trabajadores declarados inválidos con posíoüídad ra
zonable de reéuperacíén podrán optar entre:

1.° Someterse a.108 procesos de readeptaeíón y reh8bilita.
ojón y percíbír una cantidad a tanto alzado equívatente a cua
renta. mensualidades de la base reguladora si concluidos <liabas
Procesos subsistiese la incapacidad en el grado de permanente
totaI para la profesión habitual. ~ tal 'efecto se examinará la
capacidad del traJ)a¡jador una vez ultimados dichos procesos,
revisando, sI prooed1era, el g~ de íncspacídad que inicial•
mente se le hubiera reconocido.

2.° Que les sea reconocido el derecho a una pensión vita
licia de cuantía equivalente al 55 por 100 de la base reguadora.

b) Los' trabajadores declarados inválidos sin posíbtlídad ra-
zonable <le recuperación podrán optar entre: .

}.o Percibir una cantídad a; tanto alzado, equivalente a cua
renta mensualidades de la base .. reguladora. Tal cantidad se
percíbíré, con carácter inmediato- en ejecllctÓl1 de la resolución
definitiva <te la eomisión Técnica Calificadora. •.

2.0 Que lell sea. reconocido el derecho a una pensión víta
licia de cuantía equivalente al 55 por 100 de la base reguladora.

2. .Las opciones a que se refieren los apartados a) y b) ..del
número anterior deberán ejercitarse por los interesados ,(\entto
de los treinta días siguientes a Ja declaración de incapacidad.
Transcurrido el mencíonado plazo sin ejercitar el derecho de
opción. ésta se entenderá efectuada a favor de la pensión vita
licia. También se entenderá ejercitado el derecho de opción
en favor de la pensión vitalicia si él trabajador tuviese cum
plidos los sesenta aÍÍ03 de edad en la fecha en que se, entienda
causada la prestación. La opcíón tendrá en todo caso carácter
irrevocable. '

Art, 78. Prestacionee económicas por incapaciáiui permanente
absoluta.
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Arr, 86. Plazos para sotscüar la revisión.

La primera revisión sólo se podrá solicitar después de trans
curridos dos años desde' la fecha en que se haya declarado la
i!1capacidad,y las posteriores revisiones, después de transcurri
do un afio desde la fecha del acuerdo firme. que haya resuelto
la petición de revisión anterior. Los plazos señalados en el pre
sente artículo no serán de aplicación al supuesto de revisión
previsto en el apartado a) del' número 1 del articulo 77.

r Art. 37. Consecuelícias de la ,·evisi6n.

Art, 90. Hecha causante.

See(Jión k'rOOTl\,"'-;-Prestaclón por vejez

Art. 88, Concepto.

La prestación económica 'por causa. de vejez será única para
cada pensionista, consistirá en una pensión vitalicia y se con
cederá a las personas incluidas en el campo de aplicación ,de.
este Régimen Especial en las condiciones, cuantía y forma, que
en la presente Orden se determinan, cuando a. causa de su
edad cesen en el trabajo.

Art. 89. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la pensión por vejez las personas In
cluídas en el campo .de aplicación de este Régimen Especial que
en la fecha en que se entienda causada la prestación tengan
cumplida la edad de sesenta 'y cinco años, reúnan las condi
ciones generales exigidas en el artíc\Ílo 57 y hayan cumplido el
periodo mínímo de cotización establecido en el articulo 58.

1. Cuando, como consecuencia de una, revisión, se modifique
1", calificación de incapacidad existente COh anterioridad, se
aplicarán las siguientes normas:

a) Si el trabajador declarado en un grado de Incapacídad
que le diera: derecho a pensión se le reconociese como resultado
de la revisión otro grado que le dé derecho a una pensión de
cuantía diferente, pasará a percibir la nueva pensión a partir
del día siguiente a la fecha de la resolución definitiva en que
así se haya declarado.

b) Si al trabajador declarado en un grado de in¡;apacldlW
que lediera derecho a pensión sele reconocíese, como resultado
de la revisión otro grado que .le dé derecho a una cantidad
a tanto alzado, dejará de, percibir la pensión a partir del
día siguiente a la fecha de Ia resolución definitiva en que as!
se haya declarada y percibirá. la parte de la indicada cantidad
que, en s~ caso, exceda del importe total percibido en concepto
de pensión.

c) Si al trabajador declarado en un grado de inclW)acidad
que le diera derecho a pensión se le reconociese, cornoresultado
de la revisión la no existencia de grado de incapacidad prote
gido por este Régimen Especial, dejará de percibir la pensión
a partir del día siguiente a la fecha de la resolución definitiva
en que así se )Úl.ya declarado.

d) Si al trabajador declarado en un grado de in~paetdad
que le hubiera dado derecho a una cantidad a tanto alzado
s~ le reconocíese, como resultado de la revisión otro grado que
le dé derecho a una pensión, ésta se devengará a partir del

.día siguiente a la fecha de la resolución definitiva en que así
se haya declarado, pero no comenzará. apercibirse hasta que
se haya deducido de la misma el Importe :correspondiente a
las mensualidades' de la cantidad, alzada percibida, que excedan
de las transcurridas desde que se reconoció el derecho a ella.

e) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad
que le hubiera-dado derecho a una. cantidad atanto alzado se
le reconocíese .eomo resultado de la revísíón la ');.-J existencia
de grado de incapacidad protegido por este' Poégiroen Especial,

, no vendrá obligado a devolver ninguna cantidad.', -

2. En l¡¡, aplicación de lo díspuesto en el número anterior
se tomará como base reguladora, de la 'nueva prestación la
mísma que hubiese servido para calcular la correspondiente al
grado de incapacidad ínícíalmente declarado. '

Se entenderá causada la. pensión de vejez:

a) Para quienes se encuentren en alta, el último día del
mes en que se produzca el cese en el trabajo.

b) Para quienes se encuentren en alguna de las situaciones
asimiladas a la de alta, el último día 1el mes en que tenga lugar
la presentación de lal solícítud. '

ciarlos determinados en el articulo 'lfi a una pensión vitalicia
equivalente al xGa por lOO de la base reguladora. calculada de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 59.

Art. 79. Prestaciones eCOnÓ1)ticas por ,gran invalidez.

La situación de úlvalidez en el grado de gran invalidez dará
derecho a los beneficiarios determinados en el artículo 75 a la
prestacíón económica que se señala -en el articulo anterior para
«l de incapacidad permanente absoluta. Incrementándose la
pensión en un 5() por lOO, destinado a remunerar a la persona
que atienda al inválido. "

La Entidad Gestora que tenga a su eargo Ja protección a la
invalidez podrá autorizar, a petición del gran inválido o de sus
representantes legales Y siempre que 10 considere conveniente
en .beneficio del mismo, la sustitución del incremento a que se
refiere el párrafo anterior por el alojamiento y cuidado del
inválido a cargo de dicha Entidad, en régimen de internado,
una Institución asistencial. La petición podrá ser formulada
en cualquier momento: el gran inválido o sus representantes
legales podrán, ígualmente, decidir en cualquier momento, con
carácter vinculante para la Ent:ldad Gestora que haya autoriza
do- la referida sustjtucíón. que ésta quede sin efecto.

Art. 80. Extinción.

La pensión de invalidez se extinguirá al recobrar el benefi
ciarlo sus condiciones fisicas en términos que no subsista grado
de íneepactdad detemninante de in~alidez protegida ])01' este Ré
gimen Especial. A tal efecto ha de" proceder previamente la
revísíón de la incapacidad según las normas reguladoras de esta
materia.

Art. 81. Denegación, .anulación y su.spensión del derecho a las
. prestaciones económícM.

1. El derecho a las prestaciones económicas por invalidez per
manente podrá ser denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el' beneficiário' haya actuado fraudulentamente
para obtener o conservar el derecho aIas mismas.

b) Cuando la iÍDvalldez permanente sea debida o se haya
agravado á consecuencia de Imprudencia temeraria del bene-
ficiarió/ '

e) Cuando el beneficiario. sin causa razonable, rechace o
abandone los tratamíentos o' procesos de readaptación y 'reha
bilitación' procedentes.

2. La denegación, anulación y suspensión del derecho corres
ponderá, 'en via administrativa, a las Comisiones Téonicas Ca
lificadoras.

Art. 82. Compatibilidad. ..

Las pensiones vitalicias otorgadas por éste Régimen Espe·
ela] a causa de la invalidez serán compatíbles-coñ el ejercicio de
aquellas actividades y trabajos, sean o no lucrativos. compatí
bJescon el estado del Inválido, y que LO representen-un cambio
en su capacidad de trabajo a efectos de revisión.

Art; 83. Prestaciones recuperadoras.

- En las situaciones de, invalidez protegidas por este Régimen,
los beneñcíarios determinados en el articulo 75 tendrán derecho
a las prestaciones recuperadoras en los mismos supuestos, tér
minos ,y con el alcance determinado para éstas en el Régimen
General de la Segurldad SociaL

Art. 84. Declaración.

La. declaración de las sítuacíones de invalidez I en sus distin
tos grados, la resolución sobre las peticiones de revisión de inca
pacidades y cuantas cuestiones sean de su competencia en' la
materia, corresponderán, en vía administrativa, a las Comisio
nes 'I'écnlcas Calificadoras, conforme a las normas orgánicas y
de procedimiento que regulan la actuación de las mismas.

! \
Art, 85. Su.puestog, causas y solicitantas de la' revisión de inca

pacidad,

1. Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo
tiempo, en tanto qué el incapacitado no haya cumplido la edad :
esteblecída para la pensión de vejez, por alguna de las causas
siguientes: '

a) Agravación o mejoría,
o) Error de diagnóstico,

2, La revisión podrá ser solicitada por el beneficiario. por
la Entidad Gestora o por la Inspección de Trabajo.
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'Art, 91; Cuantía de la pensión.'

1. La cuantía de la pensión por vejez se determinará, "para
cada beneficiario, aplicando a la base reguladora obtenída de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 59, el porcentaje
resultante de sumar al del 50 por 100- un 2 por 100 más por
'cada año cotizado por el beneficiario con el límite máximo
para dicha suma del 100 por 100. '

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, la frac
ción de afio, si existiera, se asimilará a un afio completo de
cotización. .

dad con las normas de este Régimen· Especial en materia de
faltas y sancíones, viniendo obligado a reintegrar el importe
de las pensiones indebidamente percibidas. El empresario o, en
su caso, el responsable subsidiarlo conforme a lo dispuesto en
el número 2 del articulo 6.° que por omisión del alta haye. Con
tribuido a hacer posible la percepción índebída- de la pensión
por vejez durante el trabajo del pensionista, responderá subsi~

diariamente con éste de la oblígacíón .de reintegrar que se
establece en el presente número, sínperjuícío d~ la sanción que
procede. de acuerdo con las' referidas normas sobre falt&5 y

,sanciones. . ,

Art, 95. E¡J;tinci6n.

El derecho- a la pensión de vejez se ex;tinguirá cue.ndo lié
imponga como sanción su pérdida, de acuerdo con lo previsto
en el número 3 del articulo anterior.

SetlClóO euarta..-'-P~taclones Por muerte y lRJIIft'Tiv~

Art, 96. Prestaciones.

_ En caso- de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otor
garán, según los supuestos, -alguna o algunas de las presta-
ciones siguientes: -

_a) Subsidio de défunción.
b) Pen1lióhvitallcia de viudedad.
e) Pensión de orfandad.
d). Pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en

favor de famílíares.

Art. 97. SUjetos causantes.

1. Causarán derecho a las prestaciones enumeradas en el
artículo anterior las personas incluidas en el- cámpo de aplica
ción de este Régimen _Especial, que cumplan las condícíones ge
nerales exigidas en el articulo 57 y ('1 períodomínimo de coti
zación establecido en el articulo 58, asi como los pensionistas
de vejez o invalldez.

2. A efectos de _poder causar las prestaciones enumeradas
en el artíeulo anterior, serán considerados pensi-onistas de vejez
quienes habiendo causado baja en este. Régimen ÉSpec1al y
reuniendo en tal momento todas las condiciones precisas para.
serles otorgada la pensión por vejez, falleciesen dentro de los
tres años' siguientes a la fecha de dicha baja sin- haber solici-
tado 1& referida pensíón. .

Las personas que soliciten las prestaciones en virtud de lo
antes dispuesto deberán probar que .el fallecidó reunta todas
las condiciones precisas Para haber obtenido la pensión de ve-
jez, de-haberla solicitado en el momento de su baja. .

Art. 98. Hecho causante.

Se entenderán causadas las prestaciones por muerte y 15U
pervívencía el último· día. del mes en que se produzca el fa
lleCimiento del sujeto causante, salvo para el subsidio de de
función, en que.se estará a la fecha del fallecimiento, y para
la pensión de orfandad, -cuando el beneficiario sea hijo póstu
mo, en que lo será el último día del mes de su nacimiento. '

Art. W. Subsidio de defunción, pensión de ()I'fando.cl 11 Pen8fÓ1t
o subsidio temporal en favor de familiares.

Las prestaciones de subsidio de defunción, pensión de or
f!'ndad y pensión o subsidio temporal en favor de famillares
se regirán por las normas que respectivamente las regulan en
el Régimen General de la Seguridad Social, si bien para cuanto
s" refiere a sujeto y hecho causante, periodo de cotización ne
cesario para tener derecho a la prestación de que se trate 'Y
base reguladora de Ia imísma se estará e. lo que se dispone en
este Régimen EspecillJ. Y sin que sean de aplicación en el mismo
las peculiaridades que en el Régimen General se' establecen
rara el supuesto de muerte debida. a accidente de trabajo o
enfermedad profesional. '

Art. 100. Beneficiarios de la pensf6n de trludedad.

Tendrán derecho a la pensión de' viudedad con carácter víta-'
licio, salvo que se produzca alguna. de las causas de extinción
establecidas en el articulo 103:

a) La viuda aue al fallecimiento de su cónyuge causante
hubiese convivido' habitualmente con éste o, en caso de sepa
ración judicial, cuando la sentencia firme la reconociese como
inocente u obligase 9.1 marido a. prestarle alimentos,

b) El viudo, úntcamente en el caso de que además de cum
plirse el requisito señalado en el apartado anterior se encuentre

Art. 92. Imprescriptibilidad.

El deré'cho al reconocimiento de la pensión por vejez es im
prescriptible, si bien sólo surtirá erectos a partir de su solicitud..
stn perjuicio de la retroactividad en <'1 devengo prevista en el
artículo ,61. - -.

Art. 93.. Incompatibilidad.

1. El disfrute de la pensión por - vejez' será íncompatíble
con todo trabajo del pensionista, por cuenta propia o ajena,
que dé lugar e. su inclusión en el campo de aplícacíón de este
Régimen Especial, del Régimen General o de alguno de los
demás Regímenes Especiales a que se refieren los números 2 y 3
del articulo 10 de la Ley de la 8egUrIdad Social 4e 21 de abrli
de 1966.

2. El disfrute de la pensión de vejez será compatible con
el mero mantenírníento de la titularidad del negocio del que se
trate, y con el desempeño de las funcíoneafnherentes a dicha
titula.I:idad, siempre que éste no implique une. dedicación de
caráoter profesional. - "

Arl. M. Reali$ación de trabajos por el pensionista d6 vejez.

'1. El pensionista de vejez que vaya a realizar, l~ trabajos
f\ que se refiere el número 1 del articulo anterior antes de ini
ciarlos deberá comunicarlo a·la Mutualidad Laboral en la que
tuviera acreditado .su derecho a: la pensión. La realízacíón del
trabajo surtirá respecto del pensionista loS siguientes. efectos:

a) Quedará en suspenso el derecho a la pensión por vejez.
-b) Quedará en suspenso, igualmente, el derecho ia, laasis

tencía sanitaria inherente a 190- condición de pensionista.'
e) Si los trabajos fuesen de los que dan lugar a la inclu

sión en el campo denplícacíón de este Régimen ESpecial pro
cederá su alta y cotización en los térmínos y condiciones gene
rales establecidos para el mísmo. El lnteresadopodrá optar por _
que, a efectos del limite a la. elección de base, se le aplique
le .cuantía de 1& última por la; que hubíese cotizado al causar
la pensión I por vejez, aunque hubiera. transcurrido' desde ese
momeatoun período superior al que se señala en el articulo·25.

2. El cese en 10$ trabajos realizados, cuando se haya cum
plído lo' díspuesto en el número-anteríor, se comunicará por el
interesado a la Mutualidad Laboral en que tenga. reconocido el
derecho a la pensión, ypJ¡Oducirá. el restablecimiento del dis- _
frute de la misma y de la correspondiente asistencia sanitaria,
siendo de aplicación en tal caso lo siguiente:

'a) Los periodos ~tizados en razón de.díchos trabajos, cuan
do se hublesen efectuado a este Ré¡:lmen Especial o cuando
así resulte de lo dispuesto en los números! y 2 del articulo 67,
podrán surtir efecto para mejorar la pensión anteriormente
reconocída, si sumados los nuevos períodos de cotízactón con
los que se tenían acreditados al causarse aquélla, dieran lugar
a un porcentaje más elevado, el que se aplicará sobre 1& misma
base reguladora de la pensión inicial, salvo en el supuesto a
que se -refiere el apartado siguiente.

b) Las bases por las que se haya cotizado en razón de di
chos trabajOs, cuando hubiesen sido efectuadas a este Régimen
Especial y por tiempo superior a. un año podrán / ser tenidas
en cuenta, a solicitud del interesado, para el cálculo de una.
nueva base reguladora de 1& pensión. En tal caso, lo dispuesto
en el apartedo a) del número 1 del articulo 59 quedará' referido
al último día. del mes en que cese en aquellos trabajos el pen
sionista, y se computará como base mensual de cotización du
rante el tiempo en que devengó' la pensión la base reguladora
de ésta. -

c) La norma .contenída en el número Ldel articulo 61 será
aplicable al devengo de la pensión que se restablece.

3. El pensionista que realice los trabajos a que, se refiere
('1 número 1 del a.rticulo anterior, sin comunicarlo a la Mutua
lidad Laboral correspondiente, incurrirá en responsabilidad y
lIerá objeto de la oportuna propuesta de sanción, de eonrormí-
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al tiempo de fallecer su esposa, incapacitado para el trabajo
con carácster permanente y absoluto que le inhabilite por com
pleto para toda profesión u oficio, y sostenido económicamente
por aquélla.

Art, 101. Cuantiatie la pensión de viudedad.

La cuantía de la pensión vitalicia de viudedad será equiva
lente al 50 por 100 de la base reguladora del causante, deter
minada ésta de conformidad con lo establecido 'en el articu
le 59.

6i el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, por
tanto, según lo dispuesto en el articulo 59, la base reguladora
fuese el importe de la pensión correspondiente a, tales situa
ciones, el porcentaje de la pensión de viudedad será el del 60
por 100, sin que la cuantía de la pensión así resultante pueda
ser superior a 'la que le correspondería de no ser pensionista
el causante.

con lo establecido en el articulo 59, y con el límite máximo
dE' 25.000 pesetas.

b) Asignación al nacimiento de cada hijo: Importe equiva
lente al de la base reguladora calculada de conformidad con 10
establecido en el artículo 59. y con el limite máximo de cinco
mil pesetas

Art. 109. Incompatibilidad.

La percepción de las prestaciones de protección a la familia
de. este Régimen Especial será incompatible con la de cuales
quiera otras prestaciones económicas de naturaleza análoga que
otorguen los demás regímenes de la Seguridad Social, pudiendo
optar el beneficiario por las de uno de ellos.

Sección sexta.s--Ayuda econémica con ocasión de Intervenctén
quirÚ1'giea

Art. 102. Compatibilidad de la pensión por viudedad.

La pensión de viudedad será compatible con cualquier ren
ta de trabajo de la viuda o con la pensión por vejez o invalidez
a que la misma pueda tener derecho.

Art. 103. Extinción de la pensión da viudedad.

La pensión de viudedad se extinguirá por las siguientes
causas:

a) Contraer nuevas nupcias o .tomar estado religioso. En
ambos casos, siempre que el cambio de estado tenga lugar antes
de cumplir la beneficiaria los sesenta años de edad, tendrá
derecho a percíbír, por una sola vez, una cantidad igual al
importe de veinticuatro mensualidades de la pensión que tu
viese reconocida.

b) Observar una conducta deshonesta o inmoral.
e) Cesar el viudo en la incapacidad por la .cual se le otorgó

le pensión; esta Causa no surtirá efectos cuando se produzca
después de que aquél .haya cumplido la edad de sesenta años

d) Declaración, en sentencia firme, de culpabilidad en la
muerte del causante.

Sección quinta.-Prestaciones de protección a la familia

Art. 104. Prestaciones.

Las prestaciones de protección a la familia serán las si
guientes:

a) Una asignación al contraer matrimonio.
b) Una asígnactón al nacimiento de cada hijo.

Art. 105. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las prestaciones que se determínan
en el articulo anterior las personas incluidas en el campo de
aplicación de este Régimen EspeciaL que cumplan las condicio
nes generales exigidas en el artículo 57 y el período mínimo
de cotización establecido en 'el articulo 58,

Art; 106. Hecho causante.

Se entenderán causadas las prestaciones de protección a la
familia el último día del mes en que se contraiga el matrimonio
o tenga lugar el nacimiento del hijo.

Art. 107. Hijos cuyo nacimiento da derecho a la asignación.

Las personas a que se refiere el articulo 105 tendrán dere
cho a la asignación por nacimiento de hijos, cuando se trate
de hijos legítimos o naturales reconocidos, inscritos como tales
en el Registro Civil. El reconocimiento de los hIjos naturales o
su legitimación por subsíguíente matrimonio podrá dar derecho
f1 esta prestación siempre que tenga lugar dentro de los doce
meses siguientes al nacimiento del hijo.

Las mujeres trabajadoras tendrán derecho a .esta prestación
cualquiera que sea la condición legal del hijo nacldo.

Asimismo, se concederá esta asígnacíón por el nacimiento de
criaturas sin viabilidad legal, siempre que hubiera precedido un
embarazo de al menos cIento ochenta días.

Art. 103. Cuantía.

La cuantía de las asignaciones será la que a continuación se
determIna:

a) Asignación al contraer matrimonio: Importe equivalente
al de tres veces la base reguladora calculada, de conformidad

Art. 110. Concepto.

L~ ayuda económica con ocasión de intervencíón quirúrgica
consistirá en la entrega a sus beneficiarios de una cantidad
a tanto alzado para atender los gastos motivados por las inter
venciones de tal carácter que se determinen de acuerdo con
10 dispuesto en el articulo 114.

Art. 111. Beneficiarios.

Tendrán derecho a esta ayuda las personas incluidas en el
campo de aplicación de este Régimen Especial, que cumplan
las condiciones generales exigidas en .el artículo 57 y el periodo
mínimo de cotización establecido en el artículo 58, tanto por
las intervenciones quirúrgicas que sufran ellas mismas como
por aquellas que se practiquen a los familiares que a continua
ción se determinan:

a) Cónyuge e hijos menores de dieciocho años o incapaci
tados para el trabajo con carácter permanente y absoluto, que
convivan con el beneñcíarío y a sus expensas.

b) Nietos y hermanos, menores de dieciocho años o inca
pacitados para el trabajo con carácter permanente y absoluto,
huérfanos de padre que convivieran con el beneñcíarío y a sus
expensas al menos con dos años de antelación a la f~a en
que se entienda causada la ayuda o desde la muerte del famílíar
con el que convivieran antes, si ésta hubiese ocurrido dentro
de dicho período.

e) ~re Y abuelas, viudas, casadas, curo marido esté inca
pacitado para el trabajo con carácter permanente y absoluto,
o solteras, y padre y abuelos que tengan cumplidos los sesenta
años de edad o se hallen incapacitados rara el trabajo con el
carácter antes indicado, siempre que unas y otros convivieran
con el beneficiarlo' y a sus expensas con la antelación señalada
el'} el apartado anterior.

Art. 112. Hecho causante.

Se entenderá causada la' ayuda. económica con ocasión de
intervención quirúrgica el último día del mes en que dicha.
intervención tenga lugar,

Art. 113. Condición especial, unicidad y dMecho de resarci
miento.

1. El derecho a la ayuda económica con ocasión de inter
vención quirúrgica estará condicionado :'. que la intervención
o sus gastos no sean atendidos a cargo de cualquier otro régi
men de la Seguridad Social, o de éste de trabajadores autóno
IrOS a través de la asistencia sanitaria a pensionistas, siempre
que ello no sea consecuencia de dejación de derecho.

2. Por la misma intervención quirúrgica sólo podrá ser otor
gada por este Régimen Especial una sola. ayuda cuando pudie
ran ser más de una las personas en quienes concurran las con
diciones para poder ser beneficiarios de la misma.

3. Cuando la intervención quirúrgica haya tenido como orlo
gen supuestos de hecho que impliquen responsablJidad crímí
nal o civil de alguna persona, la Entidad Gestora tendrá de
recho a reclamar, al tercero responsable o, en su caso, al sub
rogado legal o contractualmente en sus obligaciones el importe
dp la ayuda satisfecha por tal motivo.

Para ejercitar este derecho de resarcimiento la Entidad Ges
tora tendrá plena facultad para personarse directamente en el
procedimiento penal o civil seguido para hacer efectiva la in
demnización, así como para promoverlo directamente, conside
rándose como tercero perjudicado, al efecto del articulo 104
de' Código Penal.
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Art. 114. Intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la pres
tación y cuantía de ésta.

Las intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la ayuda
económica y la cuantía de ésta serán las determinadas en el
baremo que a tal efecto se establezca por la Dirección General
de la Seguridad Social sin que dicha cuantía pueda ser supe
rior a clncuenta mil pesetas ni inferior a mil, conforme con lo
dispuesto en el artículo 60 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto.

Sección séptima.-Asistencia sanitaria a pensionistas

Art. 115. Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este Régimen
Especial tiene por objeto la prestación de los servicios médicos
v farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud
de los beneficiarios de la misma.

Art. 116. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta prestación:

a), Los pensionistas de este Régimen Especial, como titu
lares del derecho.

b) Sus familiares y asimilados en quienes concurran el pa
rentesco .o asimilación y demás condiciones exigidas, a igual
efecto, por el Régimen General de la Seguridad Social.

Art. 117. Contenido de ~restación.

La. asistencia sanitaria será prestada con igual amplitud que
en el Régimen General de la Seguridad Social se otorgue a
los pensionistas y a SUB familiares o asimilados.

Art. 118. Prestación da la asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria que se regula en esta Sección será
prestada, en todo caso, por los Servicios Sanitarios de la segu
ridad Social, estableciéndose al efecto los oportunos conciertos
entre las Mutualidades Laborales gestoras de este Régimen
Especial y el Instituto Nacional de Previsión.

Seeclón octava.-Aslsteneia social

Art. 119. Concepto.

Lá8 Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos po
d·rán dispensar a las personas que en el. artículo siguiente se
detenninan los auxilios económicos que, en atención a estados
y situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa de
mostraeíón, salvo en casos de urgencia, de que el interesado
carece de los recursos indispensables para hacer frente a tales
estados o situaciones. .

Art. 120. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarlos de la asistencia socíal:

a) Las personas incluidas en el campo de aplicación <le este
Régimen .Especial.

b) Las personas que, habiendo estado comprendidas en el
campo de aplicación de este Régimen Especla.l, hayan dejado
de estarlo por pasar a ser pensionistas del mismo o, sin tener
taJ condiclón, por haber perdido la de trabajadores por cuenta
propia. y no estar incluidas en otro régimen de la Seguridad
Social.

e) El cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parien
tes por Consangujnklad o afínídad que hubiesen convivido con
las personasdnclufdas en alguno de los apartados anteriores y
a su cargo.

d) Los que. sin estar incluidos en el apartado anterior, se
consideren asimilados, a estos efectos, a la condiclón de famí
Ifares por el hecho de haber convivido con las perronas a que
se refieren los apartados a.) o b), Y con cargo a ellas, con
una antelación míníma de un año.

Art. 121. SoUcitud.

Les Personas eomprendídas en el articulo anterior podrán
solleítar los beneñcíos de la. asistencia soeíal cuando se en
cuentren en los estados y situaciones de necesídad a que se
reñere esta. SecciÓD T las solíeítudes que tonnulen estén fun
damentadas:

a) Para. las incluidas en el apartado a), en hechos que les
afecten directamente a ellas o a sus familiares o asimilados,
comprendidos en los a~rtados c) y d), respectivamente, enten-

diendo referidos los requisitos que tales apartados exigen a
la fecha de formalización de la solicitud.

b) Para las incluidas en el apartado b), tan sólo en hechos
que les afecten directamente, y

e) Para las comprendidas en los apartados c) y d), en
hechos que les afecten directamente y sólo en caso de falle
cimiento. de las personas incluidas en los apartados a) o b),
entendiéndose referidos los requisitos exigidos a la fecha del
fallecimiento.

Art, 122. Limitaciones.

Los auxilios económicos otorgados en concepto de asistencia
social no podrán tener carácter periódico ni comprometer re
cursos del ejercicio económico siguiente a aquel en que tenga
lugar la concesión. Los auxilios podrán revestír la forma de
subsídíosde cuantía fija, cuya duración se determinará, en cada
caso, cuando se otorguen a quienes por encontrarse imposibili
tados para trabajar por enfermedad o accidente vengan obli
gados a contratar a otros trabajadores que realicen las labores
que ellos hubieran ejecutado.

Art, 123. Fondo, distribución y disponibilidad.

1. La asísteneía social se prestará por cada. Mutualidad La
boral gestora de este Régimen Especial con cargo a. un fondo
constituido por una cantidad equivalente al 2 por 100 del
importe de la recaudación que haya obtenido en el ejercicio
anterior.

2. .En cada Mutualidad Laboral el importe de este fondo
se distribuirá de la forma siguiente:

a) El 75 por 100, a disposición de los órganos de gobierno
provinciales, en proporción a la cotización efectuada en. la
respectiva provincia.

l¡) El 25 por 100 restante, a disposición de la Junta R~c·

tora de la Mutualidad Laboral.
Los órganos de gobierno provinciales de las MutualIdades

elevarán a la. consideración de sus respectivas Juntas Rectoras
aquellas solicitudes que consideren procedentes y. que excedan
de sus posibilidades económicas.

Art. 124. Dispensación discrecional y decisiones .de los órganos
de gobierno.

1. A efectos de la díspensaeíón de la asistencia social, el
órgano de gobierno rompetente de la Mutualidad apreciará dis
crecionalmente la concurrencia de las círcunstancías y requi
sitos establecidos en la presente Sección y loo valorará para
fijar la cuantía de la ayuda asistencial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del
artículo 36 de la Ley de la Seguridad Social, las decisiones
de 100 órganos de gobierno en esta materia no podrán ser
objeto de recurso alguno en vía administrativa ni jurisdiccional.

Sección novena.-Servicios sociales

Art. 125. Acción formativa.

1. Las Mutualidades Laborales gestoras de este Régamen
E&pecial colaborarán en la ejecución del programa eorrespon
diente al Servicio Social <le Aceíón Formativ\l en la forma
determinada para las Mutualidades Laborales del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto
en los números síguíentes,

2. El período rninimo de cotización requerido para el dis
frute de los beneficios de la accíón formativa será en este
Régimen Especial de veinticuatro meses dentro de loo siete
años inmediatamente anteriores a la fecha. en que concluya
el plazo de presentacíón de solicitudes, según la convocatoria
correspondiente. No será preciso tal requisito tratándose de
pensionistas. .

3. La colaboración a que se refiere el número 1 se llevará
a cabo con cargo a un fondo que se constituirá en cada Mutua-:
lldad Laboral y se nutrirá anualmente con una. cantidad équí
valente al 3 por 100 de la reeaudaoíón obtenida en el ejercicio
anterior por la Entidad mutualísta, .

Art. 126. Otros sarvicios sociales.

La. prestacíón .de los servicios Sociales de Asistencia a los
Subnormales y de Asistencia a los Ancianos y de aquellos otros
que se establezcan con igual carácter de servicios comunes
de la seguridad Social se llevará a' cabo de conformidad con
las normas reguladoras de cada uno de dichos servicios.
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CAPITULO VI

REGIMEN ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

Art. 127. Disposición general.

A efectos del Régimen E<:onómico-Administrati~o de este
Régimen Especial se estará a lo dispuesto en el articulo 43 de
la. Uy de Seguridad Social de 21 de abril de 1966, a lo esta
blecido por el Decreto 3336/1968, de 26 de diciembre (<<Boletin
Oficia.l del Estado» de 27 de enero de.1969), por el que se
regula el procedimiento con arreglo a! cual habrán de llevarse.
intervenirse Y rendirse las cuentas y balances de la 8eguridad
Social Y a las disposiciones de aplícacíón y desarrollo de dichas
normas.

Art. 128. Gastos de administración.

La cuantía de los gastos de administración de las Entidades
gestoras de este Régimen Especial estará limitada al 6 por 100.
como máximo, de sus respectivos ingresos totales en cada ejer
cicio; en dicho porcentaje se entenderá incluido el del 0.25
por 100 ya establecido, que se seguirá. destinando a atenciones
generales de la Seguridad Social. -

CAPITULO VII 

REaIMEN ECONOMICo-FINANCIBRO

Art. 129. sistema financiero.

1. El sistema financiero de este Régimen Especial será de
reparto y su cuota se revisará per1óc1lcamente para mantener
la necesaria adecuación entre los recursos y las obligaciones
del mismo. Los periodos de reparto Coincidirán con los del
Régimen General de la Seguridad Social. .

2. Para garantizar 'la estabilidad financiera. durante el pe
riodo de vigencia del tipo de cotización se constituirán los
correspondientes fondos de nívelacíón, con cargo a los resul
tados económicos de cada ejercicio, mediante la acumulación
financiera de las diferencias anuales entre la cuota media y
la natural prevista.

Asimismo. con cargo a <limos resultados y una. vez aten<:üdos.
los fondos de ntvelaeíén, se constituirán fondos de garantía
para suplir posibles déficit de cotización o excesos anormales
de siniestralidad. '

Art. 130. Asignación a las Ent~ Gestoras.

Para el cumpli:miento de los f1nes de la 8eguri<lad Social, J
cuya gestión les está enoomendada, tiene asignada. cada Enti
dad gestora de este Régimen iIDspeeial loo siguientes medíos
económicos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49
de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966:

a) Los bienes. derechos y aecíones de que dispusiera cada
una de ellas al entrar en "'Vigor este Régimen Especial. •

b) Los que obtenga como consecuencíade las 'COtizaciones 'o
de recursos de cualquier género que se le atribuyan. en virlud
de lo dispuesto en el apartado b) del articulo 73 del Decreto
2530/1970, d6-20 de agosto.

e) Los que en el futuro puedan asígnársele a virtud de
disposiciones especiales.

Art. 131. Recursos para la financiación.

Los recursos económíeos para la financiación de este Régi
men E6pecial de la Seguridad Social Y su asignación a las Enti
dades gestoras del mismo serán los siguientes:

a) Lás cotizaciones· de las personas olJllga.dasque se en
cuentren encuadradas en sus respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto
de sus respectivos recursos patrímoníales,

e) Las donaciones, legados. subvenciones o cualesquíera otros
Ingresós que se otorguen a. cada una. de ellas.

Art. 132. Inversiones.

1. En materia de .inversiones se estará a lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966.

2..A efectos de inversiones, y de conformidad con lo es
tablecído en el número 1 del citado artículo entre las fina
Jida<l~ . de carácter social quedará incluida, en todo caso, la
concssíon por las Mutualidades Laborales gestoras de este ~
n;en Especial de créditos laborales a. los trabajadores cbmpren
dld~ en las' mismas. que se regirá por lo que específicamente
se díspongs, en esta materia.

DISPOSIOION ADICIONtAL

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, para el primer periodo
de reparto, que comprenderá desde la fecha de efectos de este
Régimen Especla! hasta el 31 <le diciembre de l!tll, el tipo único
de cotización para todo el ámbito de cobertura de dicho Régt
men será del 14 por 100.

DISPOSIC'ION F1lNAL

Se faculta a la Dirección General <le la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones se planteen en la aplicación
de la presente Orden, que tendrá efectos a partir del dio. 1 de
octubre de 1970.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En tanto se establezca el Régimen Especial de
los socios trabajadores de Cooperativas de producción previsto
en el apartado g) del número 2 del articulo 10 de la. Ley de
la Segurida<l Social de 21 <le abril de 1966. a efectos de la
inclusión en el campo de aplicación de este Régimen Especial
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, se seguirá
entendiendo que tienen individualmente la condición. de traba
jadores indepen<lientes que les reconocía el articulo séptimo
de la Orden del Ministerio de Trabajo <le 25 de marso de 1963
(<<Boletín Oficial del Estil.dOlt de 11 de abril) los socios de las
Cooperativas industriales que practiquen su profesión y oficio
en las mismas.

Las responsabílídades subsidiarias establecidas para. las Com
pañías en el número 2 del articulo sexto y en el número 2 del
artículo 20 de la presente Orden serán <le aplicación. a las
Cooperativas con respecto á sus socios.

2. A efectos de cubrir las contingencias de aectdente de
trabajo y enfermedades profesionales. continuará siendo de aplí
caeíón lo dispuesto en el último párrafo del articulo segundo
del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956,
respecto a los socios de Oooperatívas industriales, en tanto se
establezca el .Régimen Especial previsto en el precepto de la
Ley de la Seguridad Social que se menciona en el número
anterior.

Segunda.~l. Quienes. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 11 de los anteriores EBtatutos de las Mutualidades Labo
rales de Trabajadores Autónomos, tuvi~ la condición de
mutualístas, la conservarán y seguirán rigiélldose a todos los
efectos por los citados iEstatutos, sin alteración de los derechos
y obligaciones dimanantes de su respectivo contrato.

No obstante, quienes se encuentren en la situación prevista
en el párrafo anterior podrán optar entre continuar rigiéndose
por el contrato del' referido articulo 11 de tales Estatutos, con
los efectos previstos en dicho párrato, o rescindir voluntaria
mente para. suscribir. sin solución. de continuidad, el conVenio
Especial que se regula en el articulo 71 de la preseIl;te Orden,
quedando sometidos desde tal momento a los preceptos regu
Iadores del citado Convenio.

La opcíón, que tendrá carácter irrevocable, habrá de ejerci
tarse mediante comunicación a la Mutualidad Laboral con la
que se tuviese suscrito el contrato del articulo 11 de los ante
riores &tatutos o antes de 1 de abril de 1971; dicha opción
surtirá efectos desde el día 1 del mes siguiente al de su ejer
cicio, y de no ejercitarse antes de dicho término se entenderá
efectuada en favor del mantenímíento de la situación anterior.

2. Quienes en la fecha. de efectOs, ínícíales de este Régimen
Especial reúnan las condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de aplicación del mismo y tuviesen vigente en
tal momento contrato del artículo 21 del Regh¡.mento General
del Mutualismo Laboral o Convenio especial con algwla de
las Mutualidades Laborales <le 'IlrabaJaclores por Ouenta Ajena..
que hubiese sido suscrito al amparo del derecho de opción. que
otorgaban las Ordenes de 25 de marzo y 7 de octubre de 1963
(<<'Boletín Oficial del Estadoll del 11 de abril y 18 de noviembre,
respectivamente). podrán optar entre íneorporarse a dicho Régi.
men Especia! por encuadramiento en la correspondiente Mutua
lidad Laboral de Trabajadores Autónomos o mantener su situa
ción anterior.

La opción en favor de la incorporación a este Régimen
Especial deberá ejercitarse dentro del plazo de dos meses con
tados a partir de la feoha <le efectos iniciales del mismo, me
diante comunicación a ambas Mutualidades afectadas; dicha
opción surtirá efectos a partir del día 1 del mes siguiente a:l
de su ejercicio, siempre que en tal fecha sigan' concurriendo
en el interesado las condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de aplícacíón de este Régimen Especial. De no
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ejercitarse la operen en el referido plazo, se entenderá erec
tuada en favor del mantenimiento de su situación anterior.

Tercera.-·1. De conformídad con lo establecido en el nú
mero 1 de la disposición transitoria tercera del Decreto 2530/1970,
de 20 de agosto, en tanto por el Gobierno se establezcan las
bases ele cotización previstas en el número 1 del artículo 15 del
mismo, tendrán vigencia las siguientes bases mensuales:

2. No obstante lo establecido en el número anterior, quienes
a la entrada en vigor de este Régimen Especial se encuentren
en la situación regulada en la disposición transitoria primera
de los Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores
Autónomos, aprobados por la Orden de 30 de mayo de 1962

. (<<Boletín Oficial del K«tado» de 13 de junio), y modificada por
elarlicu10 séptimo de la Orden de 11 de octubre de 1967
((Boletín Oficial del Estado) del día 20), continuarán, a efectos
de sus bases de cotización, en la misma situación, sin perjuicio
de las actualízacíones correspondientes que a dichos efectos
determine e~Ministerio de Trabajo al ser establecidas por el
Gobierno nuevas bases de cotízacíón.

Cuarta.-Quienes a la fecha de entrada en vigor de este
Régimen Especial, por razón del período de pago de cuotas
que. tuviesen elegido, hubiesen efectuado el ingreso de las rela
ttvas a. los meses de octubre a diciembre de 1970 por la cuantía
correspondiente según el régimen anterior, regularizarán su im
porte para adaptarlo al nuevo tipo Y. en su caso, nueva base
de cotízacíén. A tal efecto, podrán efectuarlo sin recargo por
demora dentro del plazo de tres meses contados a partir de
dicha recoa de entrada en vigor.

Quinta.-l. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen
de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos se
computarán para el disfrute de las prestaciones del Régimen
Especial que desarrolla la presente Orden.

Igual norma se aplicará para otros beneficios cuyo disfrute
dependl\ del cumplimiento de deteminado periodo de cotización.

2. ousndo el periodo mínimo de cotización exigido en el
nuevo régimen para tener derecho a una prestación fuese supe
rior al requerido en la legislación anterior, pe aplicará aquél
de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que
tenga. efectos dicho régimen del periodo de cotización ante
riormente exigido y se determinará el aplicable en cada caso
concreto, añadiendo a tal período la mitad de los meses trans
curridos entre la citada fecha y aquella en que se entienda
causada la prestación. Dicha regla se aplicará hasta el momento
en que el periodo de cotización así resultante sea igual al
implantado por este Régimen Especial.

Cuan<\o el periodo de cotización exigido en el nuevo régimen
fuese inferior al requerido en el anterior, se aplicará aquél de
modo ínmedíato,

sexta.-La base. reguladora de las prestaciones cuyo período
mínimo de cotízacíón sea el de aplicación paulatina determi
nado en el número 2 de la dísposícíón transitoria anterior se
calculará de la siguiente forma: ,

Será el cociente que resulte de dividir por el número de
meses exigido como periodo mínimo de cotización, para la res
peetíva prestación, la suma de las bases de cotización del traba
jador durante un .período ininterrumpido de igual número de
meses naturales, aunque dentro del mismo existan lapsos en
l~s que, no haya habido obligación de cotizar. Este último pe
nodo será elegido por el interesado dentro de los diez años
inmediatamente anteriores a la fecha en que se entienda cau
sada la prestación. salvo que se trate de la pensión de vejez,
para la que será, en todo caso, el período inmediatamente ante
rioe a dicha. 'fecha.

~ptirna..-l. Los trabajadores incluidos en el campo de apli
cacíón de este Régimen Especial, procedentes del régimen ante
rior ele las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos,
q~ en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran curn
pllela la ~ad de aesenta y cinco años y cubierto el período
de carencia y demás requisitos exigidos por tal régimen anterior
Para causal' la pensión de jubilación del mismo, podrán optar

3.500 pesetas
4.000 »
4.500 »
6.000 »
5.500 »
6.000 »
6.500 »
7.000 »
7.500 »

8.000 pesetas
8.500 »
9.000 »
9.500 »

10.000 »
10.500 »
11.000 »
11.500 »
12.000 »

entre acogerse a dioho Régimen Especial o continuar rigién
dose, a. efectos de causar la. indicada prestación, por el referido
régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción
podrán ejercitarlo en la fecha en que soliciten su jubilación,
siempre que en la misma sigan reuniendo las condiciones exi
gidas.

2. Los trabajadores íncluídos en el campo de aplicación de
este. R-égimen Especial, procedentes del régimen anterior de las
Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, que en la
fecha de entrada en vigor de aquél tuviesen cumplida Ia iedad
de sesenta años y cubierto el período de carencia exígldo por
tal régimen anterior para causar la pensión de jubilación del
mismo. podrán optar al solicitar la pensión de vejez que causen
en dicho Régimen Especial entre acogerse a uno u otro de tales
regímenes a efectos de la fijación del porcentaje aplicable para
determinar la cuantía de su pensión de vejez.

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de J970.

DE LA FUtENT'E

lImos. Sres. SuOsecreta.rio y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de septiembre de 1970 sobre aplica
ción de beneficios de la. acción concertada de con
servas vegetales para el año 1970.

Ilustrísímo señor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 1964, dictada en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.°
de la Ley 194/1963, de 23 de diciembre, por la que se aprobó
el 1 Plan de Desarrollo Eeunómico y SOCial, cuya vigencia ha
sido hoy mantenida por el Decreto 902/1969, de 4 de mayo. que
refunde la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social,
se fijaron las bases generales de la acción concertada para el
sector de conservas vegetales y se encomendó al Ministerio de
Industria la ejecución del concíerto y su cumplimiento.

La Orden de este Ministerio de 21 de abril de 1965, por la
que Se dictan normas para la tramitación de la acción concer
tada de conservas Vegetales, prevé la posibilidad de abrir nue
vos plazos para acogerse a los beneficios establecidos.

Declarada la acción concertada de conservas vegetales. seo
tor prioritario aefe.eto,,<, de la eoncesíón del crédito oficial, por
Orden de <la Presidencia del Gobierne de 29 de enero de 1970.
se estima conveniente hacer uso de la posibilidad a que se re
fiere el párrafo anterior, estimándose asimismo necesario esta
blecer, por un lado, unas exigencias. indispensables en cuanto
a condícíones técnicas y dimensiones mínimas, que deben re
unir los establecimientos industriales y, por otro lado, unas pre
ferencias para las concentraciones de Empresas, ubicación en
determinadas zonas, programas de promoción social y exporta
ción.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de la
Organización Sindical y del Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Hortícolas y en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econólllicos en
su reunión del dia 10 de septiembre de 1970. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Las Empresas del sector de conservas vegetales a
que se refiere la base segunda del número primero de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964, que
deseen acogerse al régimen de acción concertada, deberán soli
citarlo del Ministerio de Industria dentro del plazo de tres me
ses, contados a partir de la publicación de esta orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-Las peticiones de concierto se tramitarán de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de
abril de 1965 y conforme a las normas siguientes:

a) Las solicitudes irán acompañadas de cinco copias del nn
l?reso que se recoge como anexo de esta Orden y que será Iaci
Iitado por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor-
tícolas. .

b) Los proyectos técnicos, económicos u otros contendrán un
estudio financiero y económico y se presentarán por cuadru
Pllcado, enviándose tres copias por las Delegaciones Provinciales
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